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. SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- 
INTE . 

Exp.: 8713 

FARID ADUM MIRANDA, por los derechos que representa en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA VIDUM S.A., comparezco, digo y 

solicito: 

Que el señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, de estado civil casado, accionista 

propietario de aproximadamente el 21,9% del paquete accionario de la compañía 

denominada INMOBILIARIA VIDUM S.A., con fecha 3 de octubre del año 2017, falleció 

en el cantón Samborondón. 

A este accionista le sobreviven su cónyuge la señora IRMA ROSA MIRANDA VELASCO y 

sus hijos los señores Guillermo Xavier Adum Miranda, Jorge Vicente Adum Miranda, 

Farid Alexander Adura Miranda; y, Giomar Carolina Adum Miranda, dejando a salvo 

derecho de terceros, según consta del cuarto testimonio de la posesión efectiva que se 

acompaña como habilitante a la solicitud de la compañía Arepluz S.A., debido a que el 

causante era socio en varias compañías. Clon 4 19899-004/ 1 8) 

Solicitamos Señor Intendente, que se registre y /o actualice la base de datos que maneja 

esta institución pública, respecto el paquete accionario que poseía el señor JORGE 

VICENTE ADUM ANTÓN en esta compañía, respetando los gananciales de su cónyuge, la 

señora IRMA ROSA MIRANDA VELASCO y la calidad de herederos que ostentan de sus 

hijos, 

Recibiremos notificaciones alos correos electrónicos ginabuchelliparrales2gmail.com 

y falexander1234(0'hotmail.com, dejando constancia expresa de la autorización que 

damos a la abogada Gina Bucheili Parrales para que presente los escritos o 

documentación necesaria para el total perfeccionamiento y culminación del presente 

trámite societario. 
PA 

' 
Muy atentamente, 

   
   

     Gerente 

jana Montalván 
vivi C.AU. - GYE 
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No. 2017-09-01-038-P04871 

ESCRITURA DE DECLARACION 

JURADA PARA OBTENER LA | 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS | 

ZO BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

13/56 *"X:FORGE VICENTE ADUM ANTÓN QUE 

ÓJTORGAN LOS SEÑORES IRMA 
- osa MIRANDA VELASCO, JORGE 

XAVIER ADUM 

MIRANDA, JORGE VICENTE ADUM 

MIRANDA, FARID ALEXANDER 

! ADUM MIRANDA, Y, GIOMAR 

! CAROLINA ADUM MIRANDA. -==-=onmemmos 

CUANTIA: INDETERMINADA. ------- 

SN En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete, 

¡ ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

  

    
     

A      

      

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

! escritura, los señores IRMA ROSA MIRANDA 

VELASCO, por sus propios derechos, de estado 

civil viuda, mayor de edad, ecuatoriana, de 

¿aa ocupación ejecutiva, domiciliada en el cantón 

| e Samborondón de paso por la ciudad de Guayaquil; 

  

po 

e Aos señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 

MIRANDA, de estado civil divorciado, mayor de 

a 
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Zé 

A | ANNAN



  

   
   

ecuatoriano, de ocupación ejecutivo, 

iliado en Guayaquil; JORGE VICENTE ADUM 

DA, de estado civil casado, mayor de edad, 

foriano, de ocupación ejecutivo, domiciliado 

éñ Guayaquil; FARID ALEXANDER  ADUM 

MIRANDA, de estado civil divorciado, mayor de 

  

edad, ecuatoriano, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en Guayaquil; y, GIOMAR CAROLINA 

ADUM MIRANDA, por sus propios derechos, de 

estado civil casada, mayor de edad, ecuatoriana, 

de profesión Periodista, domiciliada en el cantón 

Samborondón de paso por la ciudad de Guayaquil; 

en calidad de OTORGANTES, capaces para 

contratar a quienes iconozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos .de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, 'agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dignese incorporar la siguiente POSESIÓN 

EFECTIVA al tenor'de las siguientes cláusulas: 

2 
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  PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, la 
AR 

  

Dr. HUMBER; : MOYA FLORES. 
NOTARIO 

  

los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM ; 

MIRANDA, de estado civil divorciado, de ocupación 

Ejecutivo, domiciliado en Guayaquil; JORGE 

VICENTE ADUM MIRANDA, de estado civil casado, | 

de ocupación Ejecutivo, domiciliado en Guayaquil; 

FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA, de estado 

civil divorciado, de ocupación Ejecutivo, 

- domiciliado en Guayaquil; y, GIOMAR CAROLINA 

ADUM MIRANDA, por sus propios derechos, de 

estado civil casada, de profesión Periodista, 

domiciliada en el cantón Samborondón de paso 

por la ciudad de Guayaquil; en condición de hijos 

del señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, a 

| quienes en adelante se los denominará como 

| “LOS COMPARECIENTES”. SEGUNDA.- 

| ANTECEDENTES: Dos.Uno) Que el señor JORGE 

VICENTE ADUM ANTÓN, falleció en la parroquia 

Samborondón, del cantón Samborondón, Provincia 

del Guayas, el día seis de octubre del año dos mil 

diecisiete, conforme se justifica con la Partida de 

Defunción que se acompaña, como documento   |



  

ha pate, sin dejar testamento alguno; Dos.Dos) 

Sue ¿Nébñor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, al 
Bien e su fallecimiento estaba casado con. la 

o ROSA MIRANDA VELASCO, según 
a 

ES e la partida de matrimonio que se 

      

  

   

acompaña como habilitante; Dos.Tres) Que el 

señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, tuvo como 

hijos a JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 

MIRANDA, JORGE VICENTE ADUM MIRANDA, 

FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA, y GIOMAR 

CAROLINA ADUM MIRANDA; Dos.Cuatro) Que el 

señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, al momento 

de su fallecimiento era titular de los gananciales 

sobre los siguientes bienes: A) Bien inmueble 

compuesto de solar y edificación signado con el 

número ocho actualmente ocho uno de la manzana 

numero trescientos sesenta y ocho actualmente 

manzana doscientos ochenta y cinco, situado en la 

esquina de las calles Francisco de Marcos y 

Tungurahua de la parroquia García Moreno, 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE: solar ocho - bis 

actualmente ocho (dos), con diecinueve metros 

cincuenta centímetros; POR EL SUR: calle 

Francisco de Marcos con diecinueve metros 

cincuenta centimetros; POR EL ESTE: calle 

Tungurahua, con nueve metros diez centímetros; y, 
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superficie de ciento setenta y siete 

cuadrados cuarenta y cinco decímetros cual 

(177,45 m2); según consta del certificado ex 

por el Registro de la Propiedad Municipal A 

Guayaquil, identificado con el código catastral 

número CERO OCHO- CERO DOS OCHO CINCO- 

CERO CERO OCHO-UNO- CERO- CERO (08-0285- 

008-1-0-0); y, matrícula inmobiliaria número 

nueve cuatro uno cinco tres (94153).- HISTORIA 

DE DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón 

adquirió los gananciales del bien inmueble antes 

descrito, mediante escritura pública de 

compraventa, que le hiciera a su favor y de su 

cónyuge, el señor Guillermo Xavier Adum Miranda, 

celebrada el primer día de agosto del dos mil uno, 

ante el Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mismo cantón el primer día de octubre del dos 

mil uno. B) Bien inmueble compuesto de la oficina 

número dos, del cuarto piso alto del Edificio 

Central, sujeto de régimen de propiedad 

horizontal, ubicado en la calles Francisco García 

Avilés entre Luque y Aguirre, de la parroquia 

urbana Rocafuerte, del cantón Guayaquil, y de las 

alícuotas equivalente a un entero veintisiete 

  

¡a 

  

    

  



  

   
    

ias por ciento sobre el terreno que se 

Él no edificio y los bienes comunes de 

con veinticuatro decímetros 

cuadrados y se encuentra comprendido dentro de 

los siguierites linderos y dimensiones: POR EL 

NORTE: Pared de oficina número tres, con once 

metros setenta centimetros; POR EL SUR: Pared de 

la oficina número dos, con once metros ochenta 

centimetros; POR EL ESTE: Pared calle García 

Avilés, con cuatro metros cuarenta y cinco 

centímetros; y, POR EL OESTE: Pared de la oficina 

número cinco, con dos metros, pared de corredor 

con dos metros cinco centímetros, pared de oficina 

número tres con cuarenta centímetros.- El solar 

sobre el cual se encuentra construido el Edificio 

Central se halla comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: 

Propiedad que fue del señor doctor Carlos Rendón 

Pérez, posteriormente de Laura de Garcés, con 

treinta y dos metros noventa centímetros; POR EL 

SUR: Casa que fue de los Herederos de la señora 

Julis Llaguno de Yasbeck, con treinta y dos metros 

noventa centímetros; POR EL ESTE: Calle 

Francisco García Aviles, con trece metros noventa 

centímetros; y, POR EL OESTE: Propiedad que fue 

de la señora Francisca Molina viuda de Villalta, 

posteriormente de los herederos del doctor 
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Alejandro Ponce, con trece metros noventa 

centímetros, lo que da un área total de 

cuatrocientos ciricuenta y siete metros cuadrados 
   

      

de la Propiedad Municipal de E 

identificado con el código catastral Mi 1 , 

TRES- CERO CERO CUATRO SIETE- CERO UN 

UNO- CERO CERO CERO CERO- SIETE- DOS (03- 

0047-011-0000-7-2); y, matrícula inmobiliaria 

número dos tres cinco cínco cuatro ocho 

(235548).- HISTORIA DE DOMINIO: El señor Jorge 

Vicente Adum Antón adquirió los gananciales del 

bien inmueble antes descrito, mediante escritura 

pública de compraventa, que le hiciera a su favor y 

de su cónyuge, los cónyuges Carlos Solórzano 

Constantine y Pamela Mildred Andrade Arosemena, 

celebrada a los siete días del mes de noviembre de 

mil novecientos ochenta y seis, ante el Abogado 

Kleber Cepeda Alonso, Notario Vigésimo Tercero 

Titular del cantón Guayaquil, debidamente inscrita 

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

C) Bien inmueble ubicado al costado derecho de la 

carretera Guayaquil —- Playas, entre los kilómetros 

veinticuatro y veinticinco, jurisdicción de la 

parroquia Chongón, del cantón Guayaquil, 

comprendido dentro de los siguientes linderos:



  

EL NORTE: con cincuenta y cinco metros y la 

eos a la población de Juntas; POR EL SUR: 

ente y cinco metros y la carretera a Playas; 
A 

    
     
   

¡ESTE: cinco metros y la unión de las 

S éras a Juntas y Salinas; y, POR EL OESTE: 

con treinta metros y propiedad de la señorita 

Mercedes Gutiérrez. Según el certificado de 

avalúos y registro de Predios otorgado por: el 

Gobierno Autonomo Descentralizado de Guayaquil, 

el predio tiene un área total de novecientos treinta 

y un metros cuadrados con ocho centímetros 

(931,08 m2), información constante en el 

certificado emitido por el Registro de la Propiedad 

Municipal de Guayaquil, identificado con el código 

catastral número CERO NUEVE SEIS- CERO UNO 

TRES SEIS- CERO CERO TRES- CERO CERO CERO 

CERO- CERO- CERO- UNO (096-0136-003-0000-0- 

0-1).- HISTORIA DE DOMINIO: El señor Jorge 

Vicente Adum Antón adquirió los gananciales del 

bien inmueble antes descrito, mediante escritura 

pública de compraventa, que le hiciera a su favor y 

de su cónyuge, los cónyuges Ricardo Alava Giler y 

Solange Cedeño de Alava, celebrada el nueve de 

noviembre de mil novecientos sesenta y seis ante el 

Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, Notario del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón el nueve de noviembre 

de mil novecientos ochenta y nueve. D) Bien 
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inmueble constante de una villa número veintisiete 

   

     
de dos enteros veintisiete décimas por ci 

conjunto residencial Las Pirámides, 

Puntilla-Samborondón, cantón Samborondón, de la 

Provincia del Guayas. El bien inmueble 

individualizado signado con el número veintisiete 4 

(27), con una alícuota equivalente a dos enteros 

veintisiete décimas por ciento (2,27%), del 

conjunto Residencial Las Pirámides, la misma que 

se levanta sobre el lote de terreno identificado con 

el número catorce (14), de la Lotización Manglero, 

con un área de terreno de doscientos metros 

cuadrados; y, área de construcción de doscientos 

sesenta y siete metros cuadrados, veintinueve 

decímetros cuadrados (267,29 m2), información 

constante en el certificado emitido por el Registro 

de la Propiedad del cantón  Samborondón, 

identificado con el código catastral número 

CUATRO-UNO-CUATRO CINCO- UNO- UNO-CERO- 

CERO-CERO UNO- DOS SIETE (4-1-45-1-1-0-0-0- 

1-27); matrícula inmobiliaria número cuatro siete 

cuatro cero (4740); y, ficha registral número uno 

siete cinco cuatro cinco (17545). HISTORIA DE 

DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón 

adquirió los gananciales del bien inmueble antes 

 



  

descrito, mediante escritura pública de liberación 

parcial de hipoteca, venta y entrega de obra, que le 

  

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondón el dos de junio 

del dos mil. E) Automóvil tipo sedán, marca 

Mercedes Benz, año de fabricación de 1982, con 

placa número GCP cero cero cero cero (GCP0000); 

F) Camioneta Pick up, marca Chevrolet Silverado, 

año de fabricación 1993, identificada con placa 

número GGX cero cinco cinco cero (GGX0550); G) 

Automóvil tipo sedán, marca Mercedes Benz, año 

de fabricación 1977, identificada con placa número 

GDE cero siete siete tres (GDEO0773); H) Automóvil 

tipo sedán, marca Mercedes Benz, año de 

fabricación de 1982, con placa número GCJ cero 

ocho ocho ocho (GCJ0888); 1) Sus derechos como 

accionista de las cuatrocientas acciones, con valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que poseía dentro del capital social de la 

compañía AREPLUZ S.A., cuyo Capital es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; J) Sus derechos como accionista de las 

cuatrocientas acciones, con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que 

10 
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poseía dentro del capital social de la compañía 

INMOBILIARIA DANESA S.A., cuyo capital es de 

de los Estados Unidos de América, que S 

dentro del capital social de la compañía 

INMOBILIARIA VIDUM C.A., cuyo capital es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; L) Sus derechos como accionista de las 

quince mil acciones, con un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que poseía dentro del capital social de la 

compañía SERVICIOS MARITIMOS DEL SALADO 

SEMARISA S.A., cuyo capital es de Dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América; M) Sus 

derechos como accionista de las diecinueve mil 

novecientas noventa y seis acciones, con un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseía dentro del 

capital social de la compañía VALIS S.A., cuyo 

capital es de Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América; N) Sus derechos como 

accionista de ciento treinta mil doscientas treinta 

y una acciones, con un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, que poseía 

dentro del capital social de la compañía SOCIEDAD 

11 

   

 



  

  

    

   
    

rechos como accionista de nueve mil 

las dieciséis acciones, con un valor 

e 4 de un dólar de los Estados Unidos de 

es , que poseía dentro del capital social de la 

a oompañía INVERSANCARLOS $.A.; P) Sus derechos 

como socio de las diecinueve mil novecientas 

noventa y cuatro participaciones, con un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseía dentro del 

capital social de la compañía PREDIAL CARCHI 

COMPANIA LIMITADA, cuyo Capital es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; Q) Sus derechos como socios de las 

trescientas dos participaciones, con un valor 

nominal de veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, que poseía dentro del capital 

social de la compañia INDUSTRIAL SAN XAVIER 

COMPANIA LIMITADA, cuyo Capital es de 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América; R] Sus derechos como socios de las dos 

mil setecientas ochenta y dos participaciones, con 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, que poseía dentro 

del capital social de la compañia BEN ROS DEL 

ECUADOR CIA LTDA, cuyo capital es de Un mil 

dólares de los Estados Unidos de América; S) Sus 

derechos como socios de las dos mil doscientas 

12
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LTDA, cuyo capital es de Seiscientos dólares 

Estados Unidos de América; T) Sus derechos có 

socios de las ochocientas participaciones, con un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseía dentro del 

capital social de la compañía DISTRIBUIDORA 

ALFA-MIL C LTDA, cuyo capital es de Seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; U) De 

los derechos personales y créditos, dineros en 

cuentas bancarias, en especial la cuenta corriente 

número tres cuatro seis dos nueve siete nueve uno 

- cero cuatro (34629791-04) del Banco Pichincha 

C.A.; cuenta corriente número cero uno-cero uno- 

nueve dos tres siete dos cuatro — seis (01-01- 

923724-6) del Banco Promerica; cuenta corriente 

número cero cinco cero nueve cero uno uno ocho 

siete siete (0509011877) del Banco del Austro; 

cuenta corriente número uno siete cero- cero seis 

cero uno nueve tres - nueve (170-060193-9) del 

Banco Internacional; y, una cuenta de ahorro 

número uno siete cero cero siete dos cinco cinco 

cero cinco (1700725505) del Banco Internacional, 

cuentas pertenecientes al señor Jorge Vicente 

Adum Antón. Dgós.Cinco) Los comparecientes por 

13 
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e solicitan se conceda la posesión 

  

vindiviso sin perjuicio de los derechos 

sobre los bienes y derechos del 

causante, ampliamente detallados en la cláusula 

Segunda de este instrumento, y solicitan se 

levante el Acta en tal sentido. TERCERA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes, por 

sus propios y. personales derechos, prevenidos de 

las penas de perjurio, declaran que son hijos y 

herederos de los bienes proindiviso dejados por el 

causante, detallados en la cláusula anterior, así 

como todos los bienes y derechos a que tuviere 

derecho el causante, por lo que solicitan que se les 

conceda la .posesión efectiva proindiviso de los 

derechos y acciones hereditarias de quien en vida 

fue el señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, para 

cuyos efectos se servirá levantar el acta notarial 

correspondiente. CUARTA.- PETICIÓN: Por lo 

expuesto Señora Notario, los comparecientes: IRMA 

ROSA MIRANDA VELASCO, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; 

los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 

MIRANDA, JORGE VICENTE ADUM MIRANDA, 

FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA; y, GIOMAR 

CAROLINA ADUM MIRANDA en nuestras calidades 

14



    

ARIO 

de herederos de nuestro padre JORGE VICENTE 

ADUM ANTÓN, y con los antecedentes señalados 

anteriormente y con fundamento en la disposición 

constante en el numeral décimo segundo del 

SA 
déÉTro 

  

   

JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, dejando a salvo 

derechos de terceros, Acta que se inscribirá en los 

Registros de la Propiedad y Mercantiles 

pertinentes, en caso de ser necesario. QUINTA.- 

CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. SEXTA.- MANIFESTACIÓN DE LA 

CONYUGE SOBREVIVIENTE: La señora IRMA 

ROSA MIRANDA VELASCO, manifiesta que en su 

calidad de cónyuge supérstite, por haber tenido 

una sociedad conyugal con quien en vida fue el 

señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, le 

corresponden los derechos .de gananciales sobre 

los bienes descritos en la cláusula segunda de este 

instrumento. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompañan al presente 

instrumento los siguientes documentos: Siete.Uno: 

Partida de defunción del causante, el señor Jorge 

Vicente Adum Antón; Siete.Dos: Partida de 

matrimonio celebrado entre el causante, el señor 

Jorge Vicente Adum Antón y su cónyuge 

15 

      
   

   
  



  

sobreviviente la señora Irnla Rosa Miranda 

=Siete.Tres: Partidas de nacimiento de los    

   

   
e Guillermo Xavier Adum Miranda, 

ES eb Adum pl Farid Alexander 

na, Adum Miranda; 

certificados de votación de los comparecientes; 

Siete.Cinco: Certificados de Avalúos y Registro de 

los inmuebles del causante; Siete.Seis: 

  

Certificados de los Registros de ¡la Propiedad de los 

inmuebles del causante; Sicte.Siete: Copias de los 

comprobantes de pago de los impuestos prediales 

de los inmuebles del causante; y, Siete.Ocho: 

Información societaria impresa del portal web 

institucional de las compañias del cual el causante 

era socio. Agregue usted Señor] Notario, todas las 

demás cláusulas que fueren necesarias para la 

validez de este instrumento. Ábg. Gina Buchelli 

Parrales.- Matrícula $ 09-2010-32 F.A..- 

Guayaquil.- Hasta aquí la |Minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que sie han considerado 

pertinentes para dar la solemniliad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Cilidadana que han 
: : | a a 

autorizado, en acatamiento a Japresotución número 

16



Dr. HUBER; 
NO Y 

¡| 

  

yO MOYA FLORES 
ARIO 

  

  

ACTA NOTARIAL 

DO HUMBERTI OYA FLORES, NOTARI GESIMO | 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a lo dispuesto en el 

numeral Décimo Segundo del Artículo Dieciocho Reformado di s 

  

    
   

  

FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA, Y, GIOMAR CAROLINE) A 

MIRANDA, en calidad de DECLARANTES, ante mí el 23 de Noviembre 
l 

del presente año, y previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, | 

CONCEDO ión efectiva proindiviso, sin perjuici te, 

de los bienes dejados por el señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN. 

  

Uno) Que el señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, falleció en la parroquia 

Samborondén, del cantón Samborondón, Provincia del Guayas, el día seis ; 

de octubre del año dos mil diecisiete, conforme se justifica con la Partida 

de Defunción que se acompaña, como documento habilitante, sin dejar ] 

testamento alguno; Dos) Que el señor JORGE VICENTE ADUM ANTÓN, al ] 

momento de su fallecimiento estaba casado con la señora IRMA ROSA 

MIRANDA VELASCO, según consta de la partida de matrimonio que se 

acompaña como habilitante; Tres) Que el señor JORGE VICENTE ADUM ¿ 

ANTÓN, tuvo como hijos a JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, 

JORGE VICENTE ADUM MIRANDA, FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA, y ! 

GIOMAR CAROLINA ADUM MIRANDA; Cuatro) Que el señor JORGE | 

VICENTE ADUM ANTÓN, al momento de su fallecimiento era titular de los ¿ 

gananciales sobre los siguientes bienes: A) Bien inmueble compuesto de 1 

solar y edificación signado con el número ocho actualmente ocho uno de la | 

manzana numero trescientos sesenta y ocho actualmente manzana | 

doscientos ochenta y cinco, situado en la esquina de las calles Francisco de | 

Marcos y Tungurahua de la parroquia García Moreno, cantón Guayaquil, | 

provincia del Guayas, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE: solar ocho — bis actualmente ocho (dos), con 

diecinueve metros cincuenta centímetros; POR EL SUR: calle Francisco de



Marcos con diecinueve metros cincuenta centímetros; POR EL ESTE: calle 

Tungurahua, con nueve metros diez centímetros; y, POR EL OESTE: solar 

número nueve con nueve metros diez centímetros; medidas que hacen una 

  

   
($7 Lasca número CERO OCHO- CERO DOS OCHO CINCO- CERO 

E RO SÓCHO-UNO- CERO- CERO (08-0285-008-1-0-0); y, matrícula 

inmobiliaria número nueve cuatro uno cinco tres (94153).- HISTORIA DE 

£ 

DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón adquirió los gananciales del . 

bien inmueble antes descrito, mediante escritura pública de compraventa, 

que le hiciera a su favor y de su cónyuge, el señor Guillermo Xavier Adum 

Miranda, celebrada el primer día de agosto del dos mil uno, ante el 

Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el primer día de octubre del dos mil uno. B) Bien inmueble 

compuesto de la oficina número dos, del cuarto piso alto del Edificio 

Central, sujeto de régimen de propiedad horizontal, ubicado en la calles 

Francisco García Avilés entre Luque y Aguirre, de la parroquia urbana 

Rocafuerte, del cantón Guayaquil, y de las alícuotas equivalente a un 

entero veintisiete centésimos por ciento sobre el terreno que se levanta 

dicho edificio y los bienes comunes de éste. El área útil total es de 

cincuenta y tres metros cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados y 

se encuentra comprendido dentro de [os siguientes linderos y dimensiones: 

POR EL NORTE: Pared de oficina número tres, con once metros setenta 

centímetros; POR EL SUR: Pared de la oficina número dos, con once metros 

ochenta centímetros; POR EL ESTE: Pared calle García Avilés, con cuatro 

metros cuarenta y cinco centímetros; y, POR EL OESTE: Pared de la oficina 

número cinco, con dos metros, pared de corredor con dos metros cinco 

centímetros, pared de oficina número tres con cuarenta centímetros.- El 

solar sobre el cual se encuentra construido el Edificio Central se halla 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL 

NORTE: Propiedad que fue del señor doctor Carlos Rendón Pérez, 

posteriormente de Laura de Garcés, con treinta y dos metros noventa



  

1 
Dr. HUNBER 

NO 
¡TO MOYA FLORES. 
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centímetros; POR EL SUR: Casa que fue de los Herederos de la señora Julis 

Llaguno de Yasbeck, con treinta y dos metros noventa centímetros; POR EL 

ESTE: Calle Francisco García Aviles, con trece metros noventa centímetros; 

y, POR EL OESTE: Propiedad que fue de la señora Francisca Molina viuda 

    código catastral número CERO TRES- CERO CERO CUATRO SIETES"GER 

UNO UNO- CERO CERO CERO CERO- SIETE- DOS (03-0047-011-0000-7-2); 

y, matrícula inmobiliaria número dos tres cinco cinco “cuatro ocho 

(235548).- HISTORIA DE DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón 

adquirió los gananciales del bien inmueble antes descrito, mediante 

escritura pública de compraventa, que le hiciera a su favor y de su 

cónyuge, los cónyuges Carlos Solórzano Constantine y Pamela Mildred 

Andrade Arosemena, celebrada a los siete días del mes de noviembre de 

mil novecientos ochenta y seis, ante el Abogado Kleber Cepeda Alonso, 

Notario Vigésimo Tercero Titular del cantón Guayaquil, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el diez de febrero 

de mil novecientos ochenta y siete. C) Bien inmueble ubicado al costado 

derecho de la carretera Guayaquil — Playas, entre los kilómetros 

veinticuatro y veinticinco, jurisdicción de la parroquia Chongón, del cantón 

Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: 

con cincuenta y cinco metros y la carretera a la población de Juntas; POR 

EL SUR: cincuenta y cinco metros y la carretera a Playas; POR EL. ESTE: 

cinco metros y la unión de las carreteras a Juntas y Salinas; y, POR EL 

OESTE: con treinta metros y propiedad de la señorita Mercedes Gutiérrez, 

Según el certificado de avalúos y registro de Predios otorgado por el 

Gobierno Autonomo Descentralizado de Guayaquil, el predio tiene un área 

total de novecientos treinta y un metros cuadrados con ocho centímetros 

(931,08 m2), información constante en el certificado emitido por el Registro 

de la Propiedad Municipal de Guayaquil, identificado con el código catastral 

número CERO NUEVE SEIS- CERO UNO TRES SEIS- CERO CERO TRES- 

 



CERO CERO CERO CERO- CERO- CERO- UNO (096-0136-003-0000-0-0-1).- 

HISTORIA DE DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón adquirió los 

gananciales del bien inmueble antes descrito, mediante escritura pública de 

compraventa, que le hiciera a su favor y de su cónyuge, los cónyuges 

[ER Giler y Solange Cedeño de Alava, celebrada el nueve de 
EN 

   

    

  

al a er novecientos sesenta y seis ante el Doctor Carlos 

ez Velásquez, Notario del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

¡ee del mismo cantón el nueve de noviembre de mil 

aÑos ochenta y nueve. D) Bien inmueble constante de una villa 

número veintisiete a la que le es correlativa la alícuota de condominio de 

dos enteros veintisiete décimas por ciento, del conjunto residencial Las 

Pirámides, ciudadela signada con el número catorce de la Lotización 

“Manglero”, ubicado al lado derecho de la vía La Puntilla-Samborondón, 

cantón Samborondón, de la Provincia del Guayas, El bien inmueble 

individualizado signado con el número veintisiete (27), con una alícuota 

equivalente a dos enteros veintisiete décimas por ciento (2,27%), del 

conjunto Residencial Las Pirámides, la misma que se levanta sobre el lote 

de terreno identificado con el número catorce (14), de la Lotización 

Manglero, con un área de terreno de doscientos metros cuadrados; y, área 

de construcción de doscientos sesenta y síete metros cuadrados, 

veintinueve decímetros cuadrados (267,29 m2), información constante en 

el certificado emitido por el Registro de la Propiedad del cantón 

Samborondón, identificado con el código catastral número CUATRO-UNO- 

CUATRO CINCO- UNO- UNO-CERO- CERO-CERO UNO- DOS SIETE (4-1-45- 4 

1-1-0-0-0-1-27); matrícula inmobiliaria número cuatro siete cuatro cero 

(4740); y, ficha registral número uno siete cinco cuatro cinco (17545). 

HISTORIA DE DOMINIO: El señor Jorge Vicente Adum Antón adquirió los 

gananciales del bien inmueble antes descrito, mediante escritura pública de 

liberación parcial de hipoteca, venta y entrega de obra, que le hicieran a su 

favor y de su cónyuge la compañía Mosquitocorp S.A., el diez de mayo del 

año dos mil, otorgada por la Abogada Norma Thompson Barahona, Notaria 

Titular Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondón el dos de junio del dos mil. E) 

Automóvil tipo sedán, marca Mercedes Benz, año de fabricación de 1982,



  

con placa número GCP cero cero cero cero (GCP0000); F) Camioneta Pick 

up, marca Chevrolet Silverado, año de fabricación 1993, identificada con 

placa número GGX cero cinco cinco cero (GGX0550); G) Automóvil tipo” 

sedán, n marca Mercedes Benz, año de fabricación 1977, identificada_con / 

      > número GC] cero ocho 'ocho ocho (GCJO888); 1) Sus dereiditos 3 

SES accionista de las cuatrocientas acciones, con valor nominal d dólar de, Sy) 

porno los Estados Unidos de América, que poseía dentro del e) 

compafñíía AREPLUZ S.A., cuyo capital es de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América; J) Sus derechos como accionista de las 

cuatrocientas acciones, con valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, que poseía dentro del capital social de la compañía 

INMOBILIARIA DANESA S.A., cuyo capital es de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América; K) Sus derechos como accionista de las cuatro 

mil trescientas setenta y cinco acciones, .con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que poseía dentro del 

capital social de la compañía INMOBILIARIA VIDUM C.A., cuyo capital es 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; L) Sus derechos 

como accionista de las quince mil acciones, con un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que poseía dentro del / 

capital social de la compañía SERVICIOS MARITIMOS DEL SALADO 

SEMARISA S.A., cuyo capital es de Dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América; M) Sus derechos como accionista de las diecinueve mil 

novecientas noventa y seis acciones, con Un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que poseía dentro del 

capital social de la compañía VALIS S.A., cuyo capital es de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América; N) Sus derechos como 

accionista de ciento treinta mil doscientas treinta y una acciones, con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, que poseía 

dentro del capital social de la compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E 

INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.; 0) Sus derechos como accionista de nueve / 

mil doscientas dieciséis acciones, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseía dentro del capital social de la  



compañía INVERSANCARLOS S.A.; P) Sus derechos como socio de las 

diecinueve mil novecientas noventa y cuatro participaciones, con un valor 

  

    
a EStédlos Uñidos de América; Q) Sus derechos. como socios de las 

a participaciones, con un valor nominal de veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, que poseía dentro del capital social 

de la compañía INDUSTRIAL SAN XAVIER COMPANIA LIMITADA, cuyo 

capital es de Selscientos dólares de los Estados Unidos de América; R) Sus 

derechos como socios de las dos mil setecientas ochenta y dos 

participaciones, con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, que poseía dentro del capital social de la 

compañía BEN ROS DEL ECUADOR. CIA LTDA, cuyo capital es de Un mil ¿ 

dólares de los Estados Unidos de América; S) Sus derechos como socios de 

las dos mil doscientas cincuenta participaciones, con un valor nominal de 

cuatro centavos de. dólar de los Estados Unidos de América, que poseía 

dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA ADUM CHEDRAUI / 

CIA LTDA, cuyo capital es de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América; T) Sus derechos como socios de las ochocientas participaciones, 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que poseía dentro del capital social de la compañía / 

DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C LTDA, cuyo capital es de Seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América; U) De los derechos personales y 

créditos, dineros en cuentas bancarias, en especial la cuenta corriente 

número tres cuatro seis dos nueve siete nueve uno - cero cuatro 

(34629791-04) del Banco Pichincha C.A.; cuenta corriente número cero 

uno-cero uno-nueve dos tres siete dos cuatro — seis (01-01-923724-6) del 

Banco Promerica; cuenta corriente número cero cinco cero nueve cero uno 

uno ocho siete siete (0509011877) del Banco del Austro; cuenta corriente 

número uno siete cero- cero seis cero uno nueve tres — nueve (170- 

060193-9) del Banco Internacional; y, una cuenta de ahorro número uno 

siete cero cero siete dos cinco cinco cero cinco (1700725505) del Banco 

Internacional, cuentas pertenecientes al señor Jorge Vicente Adum Antón.



    

Los comparecientes por sus propios y personales derechos, amparados en 

lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial, me solicitan se 

conceda la posesión efectiva proindiviso sin perjuicio de los derechos de 

terceros sobre los bienes y derechos del causante, ampliamente detallados 

en tal sentido. 

Los herederos podrán hacer el uso conveniente de esta po: 

para los fines de Ley. 

      

  

Guayaquil, Noviembre 23 del 2017, 

DR. HUMBER 

   

   

/ 
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CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO = 

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

1 ES 
Centificado NS : 

jédula : 0927916718 
Nombre: GINA KATHERINE BUCHELLT PARRALES Fecha/Hora Emisión ; 
lódigo Cstastral : Válido Hasta . 

| 008-0285-008-0001-0-0-1 
TIT TIT ANI E 

¡NOMBRES REGISTRADOS 

Gédula Nombre 
7 1 MIRANDA VELASCO IRMA ROSA 

] 
i JATOS DEL PREDIO 

[Qudadela/CooperativajBarrlo —— | Dirección jo Manzana Solar — [Perroquia 
SIN CIUDADELA. ¿CALLE TUNGURAHUA ¡ 285 3(1) Í GARCIA MORENO” 

ATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPTEDAD. 
[dtorgado en Notaría ¡Repertorio | Fecha Insenpción | No Reg. Propledad ícula Inmobillaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 24660 Y 1-OCT-2001 | 9369 94153 
ILÍNDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD. : 

por CoN SUR, [con “ORMA DEL SOLAR. 
PLAR 8(2) 119,50 mts. IFCoJmARCOS 119.50 més. — IREGULAR 

E => _ CoN EsTe nn ¡CoN 'ÁREA SOLAR 
8 NGURAMUA, 9.10 ms, — FOLARA 9.10 mts, — (177.45 

[AVALITO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | AUCUOTAENPROP. HORIZONTAL | — VALOR m2 DEL SOLAR AVÁLUO DEL SOLAR 

4 o $174.90 perrea 12,776.40 

ONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
[UL AREA CONST] TIPÓ CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.| — AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 
07] 239.24 — ÍEDIF. RESIDENCIAL 4 $240.00, puene2052,617.60 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: _ $PPNRRE9E9952,617.60 
(ALOR DE LA PROPIEDAD Prerertit+ 65,394.00 

-SISTRO DE CCIÓN: ¿ . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. e 

CONSTR i ¡ VIGENCIA Í 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Jusvario: ARMANDO 

[LASTFICACIÓN: Cc 

MARIFA IMPOSITIVA 0.0005592654 

[IMBESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

[IMPUESTO PREDIAL, 37.22 » 

JERPO DE BOMBEROS 2.40| 

[ASEO PÚBLICO 0.06] 

[TASA DRENAJE PLUVTAL, 2.44 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

ONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 36.46 3EFE DE CATASTRO 

[TOTAL 78.58| porotos envéades púbicas o privadas y/o pesonas natales ojalas que recepten este donumento, consi a siguentas E 
'certficado sólo tendrá valldez una vez verificado en el Portal Web Munlcipal http: Jun. purayaquil.gob,ec 

+ Este documento NO certifica a propiedad del bien. 
+ Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, envíar un correo a tramitescatastrofiguayaquil.gob.ec.     
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    PUESTO? ANOS ADICIONALES AÑO 2017" 

> TIRPLOS CREDIT: SNE LASIFICACIÓN € 

IMPUESTO PREDIAL —[ . . 4 A 
CUERPO DE BOMBEROS . 

y ASEO PUBLICO . gobierna 
TASA DRENAJE PLUVI, . _ A 

CONSRIB, ESP. ME, " 

NIC yo. 
TRANSFER 

  

a TOTAL 
sa da E ECIBIDO va 58 , (¡RECIBIDOS 

$ Apo 

atte" - 0100 POPEr   
  

  

        
  

 



. a, 
. pos 

f Y 
4 Ed, 
Aa 

Alcaldía dl Guayaquil Registra de la Propiedad | 
Municipal de Guayaquil 

Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado 
94153, CERTIFICACIÓN que contiene: 

Conforme a la solicitud Número: 133076 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _ ip Escutinao: 1] 

malricnta immobiliaria 
EZ pegada Depp de Cul. 
  

  

      
  

   
   como Matricula Ina 

  

! Registro de la Propiedad, 

| LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
1] svoerez Solar 8(2), con 19 50 mus 

Sur; — Feofmarcos, con 19 50 mts, > 

Jy Ester Tengurabua, con D 19 mus. 
[E Oeste: Solar 9,con 9 10 mis. 
¡>   
      TIORMA DEL SOLAR: 
Area Escrituras 17745 mts2 
Fondo Escrutucas 9 10 mes 
Area Levantamiento 17745 mus2 

  

  

Frente L: 1950mus. 
Frente 2: 0.00 ms. 
Frente 3: 0008. 
Frente 4 S. 

Prente Escriéwras 19 50m. 7% | 

i 
Fondo Levantacmento: 9 10 mts 

    

      
2 

. b) _ 
: LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

. Moe Solas 82), con 19,50 mesos 
Sur Calle Francisco de Marcos, con 19,50 mátros 
Este Calle Tungurala, con 9,10 metros 
Oeste Solar 9, con 9,10 metros 
Area Total 177,45 metros cuadrados % 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS; 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

l La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Cónexión Informática ' 
| que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

| Uso.de Edificación: COMERCIAL 

Aimaiorado, Sl Pavimentación: SE ; 
Alcamarilado: Sí y, Bordi si ¡ 

[Aena roble 50 an s ; 
| Red telefónica; 87 
Esquimero o Meridional: — Esquiiero 

  

  
Solar y edificacion 8(1) de la manizana 285, ubicado en as calles Franorsco de Marcos y Tmnguralia, parroquia Garcia Moreno 

  

o A me    
a Registres 

Propiedades, 
Lo — o —Propicdades 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 2 Compraventa 

Compraventa 
Compraventa 

Insenito el. jueves, 3 de marzo de 1977 Tomo 17 Fol 

Número de Inscripción: 1,160 Número de Repertorio, 2,263 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Décima 

Nombre del Cantón" Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolucion: — 20-ene -77 

Oficio/Telex/Fax' 
a - Observaciones, 
rr (Ninguna) Heber 

J D- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
, Papel Cédula o RUC Nombre y/0 Razón Soctal 

] Comprador / 09-03316332 Adum Miranda Jorge Guillermo Xavier 
.] Vendedor 4 09-02470574 Angulo Tenorio Nelson 

! Vendedor 90-0000000069773 Consuegra Figueroa Adriana 

Certificacion uapyesa por: MUERO 

De ve     

demerpeon Folio laten 

1.160 03/05/1977 14,440 
9369. OMMOMRDO! 28:07 

los” 11,449. 11,460 

    

Estado Civil Domucito 
Soltero — Guayaquil 
(Nmguno) Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 

Matricuh- 94235 Págma 1 de 2 
Baneral Cérdora SI8 y Victor Hans Rendon 

rpqquayageil.qub.ec



  

2/ 2 Compraventa 
Inscrito el: Tunes, 1 de octubre de 2001 Tomo 48 Folios" 23,807 - 23,808 

Número de Inscripción. 9,369 Número de Repertorio 24,660 
Oficina donde se guarda el original Notaría Septima 

Nombre del Canton Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolucion  Ol-ago.-01 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones. 

Solar 8, manzana 368 según escritura - Datos de inmueble actualizados segun mforme de avalúos para transferencia de 
dominio K 58420 del $ de agosto del 200] 

b.- Apeliados, Nombres y Domicilio de Las Partes: 

    

   

   
   
   

  

  

papa Cólalao RUC, Nombre pío Raros Social sido Cool. Dont 
Comprador 09-03352313 Adum Anton Jorge Vicente Casado Guayaquil 

COR Gn a 09-91006197 Miranda Velasco lema Rosa Casado Guayaquil 

CS 09-05316832 Adun Miranda Jorge Guillermo Xavier Soltero Guayaquí 

Ec ticos 1 ¿óvetiere a la(s) que consta(n) en: 
ES No.Inseripeión: Fee. Inscripcion: Folio Enicxal* Fotio nal 

cl 1160 03-1mar 1977 11,449. 11,460 

Regalos 0 de E SN "Nro de lascripciones |, Negatras Hamero de Neganvas 
Propiedades Se 5 2     
  

[zos die que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
Emitido alas: 12:46:47 — del lunes;16 de octubre de 2017 S 

pa AO DR - Gmpo — Calificacion de Título (Espe.) 
Fencionano Aaa Feraanda Carcedo Perez 

ROL * Calificador de Titulo . 
Fanciorano Juan Salinas Toral 

ROL Calificador Legal 
Grupo Grupo Asesor 
Fnctonano' Jawme Villava Plaza 

ROL Asesor 
1-2001-246603-2010-450 

SS 

N 

     

  

  

Amanuense de Certificados(Ree) : VALOR TOTAL PAGADO POR EL . 

SCENTURION CERTIFICADO:S (15.00) Revisor de Certificados(Rec) : S401500Y 
SCEN n . - 7 

ber El interesado debe comunicar cualquier falla o error Ñ 
ed en este Documento al Reg istrador de la Propiedad o . 

  

¡a SUS Asesores. t 

grade Profil Dago UA 
    

  

Certificacion impresa por. NMURILI O Matricula, 94153 Página: 2 de 
Cesa Stedoza 98 y eto Manuel Beadea ¿Yon us rpogtayaqui gob e 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

DEPARTAMENTO AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1de1 

  

  

  

    
    

        

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
  

  

    
    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
MPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
  

    IIAPUESTO PREDIAL 24.52 , 

LERPO DE BOMBEROS 214 

SEO PÚBLICO 0.00 

[TASA DRENAJE PLUVIAL, 2.14 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 3748] JEFE DE CATASTRO 

[TDTAL 76.60| Para las entidades pÚbIEAS o privadas yJo personas nafuralos o Juridicas que recepten este documenta, constderar to siguentes El 
¡castiicado sálo tendrá validez una ver verificado en el Portal Web Muewcipl ftp: fwmerw.guayaquiLgab.es   

— Sole Certificado NO : 2 
puta z 0927916718 
Nombre : GINA KATHERINE SUCHELLE PARRALES Fecha/Hora Emisión : — 16/0C17: 

Po | 003-0047-011-0000-7-21 eme ar 
TA NOMBRES REGESTRADOS — 

jéduta ¡Nombre 

> [ABU ARTONIORGE VICENTE US 
ATOS DEL PREDIO 

[qudareta/CooperativafBarrio | Dirección ; Manzana Solar [Parroquia 
IN CIUDADELA. ¡G.AVILES Y LUQUE í 47 u ROCAFUERTE 

PATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Ioforgado en ¡Notaría [Repertorio Fecha Inscripción NS Reg. Propiedad —— Matricula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 3873 10-FEB-1987 1976 0 

[LENDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON [SUR ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 

Á e E E [IRREGULAR 
ESTE CON ¿OESTE ¡CON NS SOLAR 

y $ P a 5 je 
A 1 
[ALÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL y ALICUOTAEN PROP. HORIZONTAL | — VALOR m2 DÉLSOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
prteenccior1,827,666,10| 1.2700000000000| $631.80) Paramore] 573,44 

¡OPNSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 
NX, [AREA CONST] TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR mz CONS] AVALVO DE ALICUOYADE 

. - me a e CONSTRUCCION. mi z T Jarro ci71, 037.97 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $e ÍoeRe+321,637,97 

ÍALOR DE LA PROPIEDAD Jaca 23,211.36 
hkarsrro ue construcción: _ MN CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN , 

Ire VIGENCIA Í 
1 i 

CONTRIGUCIÓN PREDIAL [OBSERVACIONES: 
Usuarios JPALACÍ1 

[CASIFICACIÓN: Cc 

RIFA IMPOSITIVA 0.0014872028 

  

+ Este documento NO certíica la propiedad del bien,   Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, par favor, enviar un correo a tromitescatastrofguayaquil.gob.ec.   
   



  

  

    
  

  

  

7 CODI YASACO 

J   
    

IMPUESTO PREDIAL 
CUERPO DE BOMBEROS 
TASA DRENAJE PLUVI: 
CONTRIB, ESP. MEJO! 

  
  

   7 
a A SA z 

MEL Alen. | 2 DIRÉCTOR FINÁNCIERO | TES ADRAUNICID ar des 

  

VALOR RECIBIDO 
  

L 

| 
| 

Next, 
TRANSFER, 

  

=[TOTAL 
RECIBIDO: 

  
  

    



  

¡Conforme a la solicitud Número: 24431 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley 

  

  

OS gov de a Propias de Gago 

  

  

Registro de la Propiedad 
Municipal de Guayaquil     

lel Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número A 
¡CERTIFICACIÓN que contiene: 

      ¿STR 
  

  

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro: Municipal gracias «a la' Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saudi) y el 
Registro de la Propiedad. 

Alícnota: 1.27 z a 
Los datos que a continuación se describen 0 eperespondes als 

  

     

    

       

(ese levanta la Propiedad Horizontal, ., 

“INFORMACIÓN. COMPLEMENTARIA: 

  

  

  

    
    

  

      
           

     

    

  

     

  

    
  

  

  

    
  

  

  
  

   

   
    

  

  

  

  

  

    
= || riores Solar 12:62. con 32:80 mts io INSTRUIDO 

Suri Solar 7,con3280 mts, 
J Este: G Avales, coq 13 90 mis : : 
] estes Solar 15, con 15.20 as, a 

EORMA DEL SOLAR: ca “se s 
“Arco Escrituras 476.51 092, Frente Escrituras 13 90m" Redtellónfín: SÍ 
Fondo Eseruuras 32,75 mus Frente: 13 90 mis Esquinéfo oierdi font 

, demos -41651- 0082 feeate2: 0.00 e ES hd i 
Fondo Levantamiento: 32,75 mts Frenté 3: 9/90 mts: - 

1 fa 2 cuarto pso.del Edificio Central bl 
] ALÍCUOTA, 1.27% 

ÁREA UTIL: 53.24 metros cuadrados, 
RESUMEN DE MOVIMIENTOS; 

] Labra Folio Lucia 
] 4) Regustrales 

Propacdades 3101n980 193 
Proptedades 10/02/1987 38,583 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE: PROPIEDADES , TR | 

1/ 2 Compraventa v . - 

Inserito el jueves, 31 de enero de 1980 Tomo 15 Folros: 11,923 - 11,972 

Número de Inscripcion 619 Número de Repertorio" 1,169 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 09-now.-79 
Oficio/Telex/Fax 
2.- Observaciones: 

nero (Ninguna) Heine 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Rmzón Socsal Estado Civil. Domiciio 

Comprador 09-02505049 Andrade Arosemena Pareto Mildred Casado — Guayaquil 
Vendedor 05-90092583001 Predial Cemavis S A Grayaquil 

] 
] ] 2 e | o PACÍO 

E 

BLANCO 

Certificación impresa por: LANTEPARA Matriculas 235548 Págma: de 2 
o [lan Benesal-Cócdova 818 y Victor Manuel Rendán 
ol +pgguajaxgilqob.es 

MUNICIPAL. | Ps as 

     



2./ 2 Compraventa 
nscrito el. martes, 10 de febrero de 1987 Tomo: 56 Folios  38,583-38,612 
Número de Inseripción: 1,976 Número de Repertorio. 3,873 

Oficina donde se guarda el orginal: Notaría Vigésima Tercera - 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — O7-n0v.-86 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

Ant (Ninguna) Pee 

b. Apelinios ombres y Domicilio de las Partes:    

   

    

    

    

a EL Br, Cedula e RUC Nombre y/o-Razon Social Estado Cif Domaciilo 
Pi e y > 09-03352813 Adum Anton Jorge Vicente Casado — Guayaqul 

09.02505099 Andrade Arosemena Pamela Mildred Casado — Guayaquil 
s 09-03189611Sotórzane Constantine Carlos Gustavo Casado — Guayaquil 

cion se féfíbre a fa(s) que consta(nj en: 
15 No.Inserapción: Fec. Inseripción: Folto Inicial: Folio final: 
a 619 3l-ene.-1980 11,923 11,97% 

É - 
. él Y 

TOTAL 'VIMIENFOS CERTIFICADOS: 
Úegisrates” TOTAL NL Número de Inscripciones | Negativas Número de Negativas ] 
[eropiedades 2 
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al téxto de esté certificado lo invalida. 
Emitido alas: 18:30:09 — del lunes, 6 de novientbre de 2017 

Amanuenss de Cesuficados EZAMBRANO2:2017-24431 Tr =      
   

    

      

“>. VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICAD: 5.00: 

y teresado debe comunicar aqua falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. ca 

IRIS 

     
  

  

  

Certdficación impresa por: LANTEPARA Matricula; 235548 Pagina; 
Gtnarl Erdos By lo Km Rendon 

E Hal ta Tegguayaquil gob.ee:



  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO ANALÚOS Y REGISTRO. 

  

Página: 3 de 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

1 

  

  

    

  

          

  

    

  

          
       
  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Soliante Certificado NO : 20 1 x 
Jédula ; 0927916718 Pe 

slombre : GINA KATHERINE BUCHELLI PARRALES Fecha/Hora Em 16/01/20; 7 
e, 

[código Catastral : > o Y o 0.0. Válido Hasta 2 1AJABRIA z 
_ 5 

= = er AE == a e 
z NOMBRES REGISTRADOS ES 

Cédula Hombre A 
7 JADUM ANTON VICENTE AS A Si0 EIA 

ATOS DEL PREDIO 

[Jutesccoentajiao T Dirección [o Manzana | Soler [Perroquia 
¡AN GERONIMO 1 je 24 VIA A LA COSTA jon 3 AYACUCHO 
JATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

ado en [Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción 0 Reg. Propiedad Matricula Jormobillaria 
GUAYAQUIL ¡ SINNOTARIA 25094 9-NOV-1989 11441 o 

ILÍNDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
¡NORTE ¿CON [SUR ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 

[PLBLICA ¡55.00 mts. ¡VIRALACOSTA p5.00 més. — [IRREGULAR 

ESTE CoN DESTE CON ¡ÁREA SOLAR 
0 AUS 5.00 mts, [SOLAR 130.00 més. — J931.08 
“(AVALUO DE LA PROPIEDAD. 

. VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL — | ALICUOVAENPROP. MORIZONTAL | > VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 
E al $20.41; reee 921.07 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

- AÑX. TAREA. A “TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONSTE AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 
: pe 

TOTA! CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

(ALOR DE LA PROPIEDAD Secc 7,821.07 

CS | _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
| Í VIGENCIA 

[CONTRIBUCIÓN PREDIAL [OBSERVACIONES: 

Usuario: CATURBOA 
[CLASIFICACIÓN F3 

[TARIFA EMPOSETIVA 0.0004858670 

tMPLESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 1.46] 

LIERPO DE BOMBEROS 0.55! 

EO PÚBLICO 0.04! 

PSA DRENAJE PLUVIAL 0.56| ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 676 JEFE DE CATASTRO 

OTAL 9,27| pora tas enfades públicas o prvadas y/o personas naturales o jurídicas que setepten este documento, considerarlo Spulentas E 
rasurado slo tendrá valdez una vez verlcao en e Portal Wi Municipal bttpo Jure. guayaquigobuee: 

+ Este documento NO certiica la propiedad del bien. 
+ Parasolidcrar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramltescatastrofiguayaquilgob.ec,         
 



  
EN 

No. Z19UZ8A7 

      
  
  CODI NSACi 

    
  
  

  
    VALOR RECIBID: 

  

$ Ara 
EFECTIVO : 

IMPUESTO PREDÍAI 
CUERPO DE BOMBEROS 1 
ASEO PUBLICO : o 
TASA DRENAJE PLOVIRÉ Ae eHEQUES 

> CONTRIB. ESP. MEN . 

GR ae 

| : > | 
NEC yo 
TRANSFER genera) 

  

TOTAL $ Aaa 
RECIBIDO]   

  

  

DAS Ta 7 
  

  

  

     



  

  ON E Eeregprral 
AS 63 y 113638 

Alcalaja An 101) UMAG, 
Registro de la Propiedad 
Kunicipal de Guayaquél 

  

            

  

    

        

   
Conforme a la solicitud Número: 24431 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 literal e) dell 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como-Ficha Registral Número 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en-tos archivos 
la Propiedad : 

   

  

    

    

  

  

A 
     

  

  

  

Parroquia Chongon 
Ubicacion . : . 

Tipo de Predio: Ruralo Rústeo 
CodCatastralRoVident Predral. - == 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: £ z 

    

    

      

Lote ubicado en el costado derecho de la carretera Guayaqiil Playas enel lalómemnos'24 y 25, p 
NORTE, Carretera a la población de Juntas con 55 00 metros? 
SUR Carretera a Playas con 55.00 metros. 
ESTE. Lanión de las carreteras a Juntas y Saluiasicon 5 O0-ñtros + 
OESTE: Propredad de Mercedes Gunérrez con 30:00 melros., 

¿SUMEN DE MOVIMI SS REGISTRALES: ? 
  

  

    

      

  

  

    

Libro E nu "Acto. Folto Inicial 

2) Registrales. 

Propiedades * Compraventa * E, OROSA9S3_ 1903 
Propredades Compraventa o 11,441 "091 ¡ses 262,061 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:- LL a A 1 , 

REGISTRO DE PROPIEDADES ..” . o, Sy 
1/ 2Compraventa EN Z o - ' 

Inscrito el viernes, 8 de máyo de 1953 Tomo —- -3-Folios: , 
Número de Inscripción: 653 <», *Niúmero de Repertorio: 2028 
Oficina donde se guarda ei original Notarías? - 
Nombre del Cantón Guayaquil-*+ 
Escritura/Providencia/Resolución: — O6-may253 
Oficio/Telex/Fax _ 
a - Observaciones: 

Notario Tobias Alvarado Fuentes 

b.- Apellidos, Nombres y Domcilio de las Partes: e 
Papa Cédula o R.U.C, Hombro Ft e Estado Cwil Domicilio 

    

Comprador 60-0000000208302 Álava Gilez Rica (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000032991 Borgoño Julio Céfr Casado — Guayaquil 
Vendedor 90-0000000062751 Elizalde Estela de Borgoño Casado — Guayaquil 

2/ 2Compraventa : 
Inserito el: jueves, 9 de noviembre de 1989 Tomo: 338 Folios: 262,061 - 262,066 ¡ 
Número de Inscripción 11,441 Número de Repertorio, 26,094 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 1 
Nombre del Canton: Guayaquil 
Escritura/fProvidencia/Resolución — 09-now.-66 
Oficio/Telex/Fax: 
8.- Observaciones” 
es (Ninguna) rte 

».- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédalz o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiclo 

Comprador $0-0000000203296 Adum Anton Vicente Casado — Guayaquil 
Vendedor $0-0000000208302 Álava Giter Ricardo Casado — Guayaquil y 

] Vendedor $0-0000000208303 Cedeño Solange Casado — Guayaquil 
+ Esta inscripción so refiere a la(s) que constala) et: 

1 No.Inseripción:. Fec. Joscripción: Folo bucle Follo final: 
dates 653 08-may -1953 1,903 1,904 

«DPACI 
E 
E O 

Cersficación impresa por: LANTEPARÁ Ficha Registral: 

      

113658 Página; [de 2 
Beneral Dedova SI8 y Victor Manval Rendón 

regguayaquilgob.ec     E3 ¿e Yo +



Este folio real tiene en trámite los siguientes actos: 

1... Repertono 24200 Fecha” jueves, 12 de octubre de 2017 

Soheitante: ADUM ANTON JORGE VICENTE 
Libro Certificaciones 

Estado. — Trabajandose 

Acto — Certificado de Datos 7 

  
    

    

Juzgado/Notaria/Autonidad Canton 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Regestrales Número de Inscripciones | Negativas Numero de ¡Negativas | 
Propiedades 2 = — o. 

Los movimientos que constan en esta ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

  Cutlquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

ce e ten ARAN 

AS e ra AN 
     
pas Foca sertificados ; LANTEPARA 

        

- VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S15.00 

  

      

mis? JÁ ¡El interesado debe comunicar cualquier falla o 
NS A 22 TNA error en este Documento al Registrador de la 

[Propiedad o asus Asesores,     
  

   

Certificacion ampresa pue; LANTEPARA Ficha Regutral: 113638 Páginas 
E des voy Gensral Dáedova 818 y 

  

2 de 2 
or Honunl Rendén 

rpaguayaquilgob.ec 
   

  

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO COMPROBANTE DE: INGRESO A: CAJA 
  

          
  

  

  
  

DESCENTRALIZADO MES DIA lo COMPROBANTE N> MUNICIPAL DEL GANTÓN enero ¿2 PO az AR CAJA-01] Jaso7ás SAMBORONDÓN A - 1 E 
i 

JUNISANTON. JORGE VICENTE : MIRANDA VELASCO IRMA ROSA pencas | e. PUR:0155 - 
- - 

  

  

4749 
   
(CULA INMOBILIARIA 
ÓN _    

USO DE SUELO Residencial 
CALLE-PRINCIPAL: SOLAR: 14 FICHA REGISTRA! 17595 'NIZACIONISECTOR LAS PIRAMIDES MZ: 1 Sh 14 DEP:VILLA 27 

  

   
   

  

             

¡Solar — 5 68.836:81 24 Construcción * $ 120.086,71 Ay Propiedad £IBA DOS, 
] 

dl mpuesto: INICIPALES : -CONTRIA. ESP, DE Mi AS 51206 
EMISION $500 
TASA DE.MANTENIMIENTO 5047 - 0% 

TOTAL E 

e 

Descuento 
Rácaigó 
Interes 

  

  

$ 175 | 

  

  

  

  
  

  

   00 | resoRERO MUNICIPAL 

          
  

EE DE.RENTAS     

  

  
Htutiven       

  

  

    

  

      

    
  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

   
  

   

       

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

          
  

RAMA YSEALOUELCAJAO REE = 7 EF DORUNÉNTO NO ES VALIDO SILA FRA Y SED VE CNO 
a 

- TE.DE-INGRESO A CAJA 
e CORPROBANTE NP 

13 2017 CAJA-01 145973 

: 
An O ANACO a 

> PUR-01. 8554 
— : —= 

PAGO AÑUAU DE PREDIOS URBANOS ADIOL 2607 TITULO PREDIAL Y 15859" EFECTIVO $ 20,34 
MATRIEULA INMOBILIARIA. 4740 USO OE SUELO Residencial CHEQUE 5,09 DIREQCION CALLE PRINCIPAL: SOLAR: 14 FICHA REGISTRAL: 17545" ho URBANIZACIONISECTOR LAS/PIRÁMIDES M2: 1 SL; 14 DEPVILLA 27 NOT/ CREDITO 0.09 Av.Solar 56683867 Av.Constiucción .S 120,086.71 Av Prápiedad —S1889734. TAR OREDITO 0.00 

TRANSFERENCIA! 0.00 IMPUESTOS'BOMBERO. 
32037 GUERRO DE BONBEROS TOTAL E TOTAL 

ph E 

TESORERO MUNICIPAL 

Y odrin del 
Sanda lr g 
Rer.Caj : se 

ltutiven —] A3I0t12b17 14:03:08 Moss oa 1 
Losiros ln 33 JEFE DE RENTAS SEO DELCAERO 1 
RES 

  

  

  

GOBIERNU AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

  

    

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO, RL LA PY LEC 
  

  

    

  

    

        

  

  
  

  
  

        

Ól FECHA: 10/01/17 15:56 DEL CANTÓN SAMBORONDÓN METEO 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE EXONERACIÓN DE IMPUESTOS 292010 
: 

| Leer DEL ANCIANO x LEY DE DISCAPACITADOS 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
] CÉDULA DE CIUDADANÍA JOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO PREDIAL NUEVO 1 

UM ANTON JORGE VICENTE - MIRANDA 4-145-1-1-0-0-0-0-0-0-0-0-0-1-27 « 

DIRECCIÓN TELÉFONO: CÓDIGO ANTERIOR 

L10-060-012-0-380-0-1-27 , 
MATRICULA INMOBI bORREO ELECTRÓNICO pudo MUNICIPAL 

hizao EN / heseza.32



es
 

  

  

  

  

  

            
  

  

  
  

    

   

  
  

    
    

  

  

  

GOBIERNG AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL : 10017 1556 
DEL CANTÓN SAMBORONDÓN FECHA: E 001417 15: 

RESOLUCIÓN FINANCIERA N* | 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE EXONERACIÓN DE IMPUESTOS 292010 

LEY DEL ANCIANO x LEY DE DISCAPACITADOS 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA ¡OMBRES Y APELLIDOS 'ÓDIGO PREDIAL NUEVO 

AS UM ANTON JORGE VICENTE - MIRANDA la.1-45-1-1-0-0-0-0-0:0-0-0:0-1-27 
[TELÉFONO 'ÓDIGO ANTERIOR 

Lt0-060-012-0-380-0-1-27 : 
ORREO ELECTRÓNICO VALÚO MUNICIPAL 

(188929.92 

IMPUESTO ORIGINAL: ae 

VALOR EXONERADO: 572 

IMPUESTO GON EXONERACIÓN: 45.8         
A A e 

  

 



  

    

1 1 

  

18 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 

Sr(a): 

ADUM ANTON JORGE VICENTE 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

  

Revisando los archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros, y en armonía con lo previsto en la Cuarta Reforma, 
parcial a la Ordenanza que actualiza y Regula la Determinación, Administración y Recaudación del impuesto a los 
predios urbanos para el bienio 2016-2017, publicada en el Registro Oficial 1845 Edición Especial de fecha viernes, 20 

de: Fnero del 2017.Se certifica que el ávaluó de la Villa 4 27 de dos plantas , ubicado en la Urbanización Las Piramides, 
+ Parroquia Satélite la Puntilla del Cantón Samborondón. El avaluó se encuentra actualizado en el catastro conforme: 

establece la Ley Orgánica para evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de tributos, publicado en el 
septimo suplemento del registro oficial $913, del 30 de Diciembre del 2016.Y en aplicación del Art. 3 de dicha norma, 
entrego el certificado actualizado de avaluó del predio. bajo los siguientes parámetros: 

Propietario : ADUM ANTON JORGE VICENTE Y MIRANDA VELASCO IRMA ROSA 

Maucula inmobiliaria 4740 

Código Catastral 4-1-45-1-1-0-0-0-0-0-0-0-0-0-1-27 

Alicuota 2.2700 

Avalúo de Terreno $ 68.836,61 

Avalúo de Construcción $ 120.086,71 

Avalúo de la Propiedad $ 188.923,32 

Sin otro particular me suscribo de usted 

Atentamente, 

  

  

Ing. CESAR VICENTE PLACENCIO TORRES 

Director de Catastro y Avalúos 

  
7 »- zado por jcastro   

 



 
  
 



  

    

  

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 
Ficha Registral: 17545 

A DU: 
0 MOr, 1    

   
                

     
   

  

    

   
   

  

   

    

Fecha de apertura: junes, 1 ril 2010 

Parroquia: 'UNTILLA 

Tipo de Predio: 

Cód.Catastral/Rol/Ide 

Villa de dos plan 

veintisiete décim: 
et lote de terre 
Área de Tel 
Área de Col 

lente a Dos enteros ! 
ue se levanta sobre 

dos.      

   
   

   
    

    

  

Propi 

Propi 

Propiedades'    
Propiedades 

    

  

   
   

  

   

    

   

      

Venta 
Inscrito el: du 

Tomo: 1 
Oficina donde se 
Nombre del cantón: 
Fecha de Otorgamie: 
Escritura/Julcio/Resol 
Fecha de resolución 
A. Observaciones: 
Lote de terreno $ 14, de la 

  

b.- Apellidos, Nombres de las p. 
Calidad 

  

     
    
  

  

Vendedor 
    
   Comprador 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro 

  

          

  

         
   
    

  

No. inseñpoión 
562 

Fecha inscripción 
08 noviembre 1993 

Folio Inicial 

6754 

  

     

     

      

Propiedades 

4 

Impreso por: — mmora Ficha Registral: 17545 Página: 1    



   
  

  

SoLo 
  

  

        
        

REGISTRO! 

Incorporación al Régimen de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: martes, 24 marzo 1998 Folio Inicial: 465 Folio Final: 514 

Tomo: 1 Número de inscripción: 21 Número de repertorio: — 328 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigósima 
Nombre del cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 18 marzo 1998 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: E 
a.- Observaciones: Y a E , 
La 1. Municipalidad del CantórSamborondán, en Sesi ad $998, resolvió la Incorporación al         

     

   
    

   

    

     

Régimen de-Bragiedad Hon 
de qonfaímidad, com 

b.- apio pros 
    

Domicilio 

Samborondon 

Guayaquil 

  

  

            
  

Inscrito el: 

Tomo: 

Oficina dondéis 
Nombre dejá 
Fecha de Ol 

Escritural E 
Fecha de res 
2.» Observaéi 
Alícuota equijjal 
misma quejse' 

   

     

    

  

   

  

   

   

   

  

    

  

   
   
   

  

   

Vendedor 

Comprador 

Comprador 

  

  

    

          Propiedades Horizontales: 

REGIÓN 
  

Entrega de Obra e 
Inscrito el; viernes, 02 junio 281 Folio Final: 102 

Tomo: 1 501 

Oficina donde se 

      

Fecha de Otorgami 
Escritura/Juicio)Resoludish>" 
Fecha de resolución: 
a. Observaciones: 
Vilia de dos plantas signada con el 427, con una alícuota equivalente a 2,27%, del Conjunto Residencial "LAS 
PIRAMIDES”, la misma que se levanta sobre el lote 414, de la Lotizacion "MANGLERO”.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 
  

  

  

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Socual [_Estado civil] Domicilio 
Conslrucior —. , 0991314040001 Compañia Mosquitocorp S A Guayaquil 

Conlratante de la Obra 0903352813 Adum Anton Jorga Vicente Casadota) Guayaquil 
  

impreso por; — mmora Ficha Registral; 17545 Página. 2de 3 

  

 



  

      

  

  

Pa » 1 
: ; 

É 

1 
: | 

Calidad > | cádutao RUC, | Nombre y/o Razón Soela! ] Estadocivil ] Domicilio! | 
A Contratante de la Obra OSCIO06197  .> Miráñda Velasob de Adum Irma Casadofa) Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: TO 
Libro No.Inscripción, Fecha Inscripción Folio Inicial S 

Propiedades Horizontales 40 02 junto 2000 1085 

Los movimientos Regi 

Cualquier enme: 

Emitido a las 

Realizado par: NM 

interesado debe comuñicaf a o error 
¡Documento al Regis piedad 

. - e | 

   

          

   

RESPONGABLE DE 
REGISTRAL CONSI: 

amm BID Moro, 
Ledo. María Mora Al 
AMANJENSE DE CERTIFIC, 

| 

Impreso por; — mmora : Ficha Registral: 17545 Página: 3 de 3 
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pen E 
                        

        
  

          
 



  

 



  

  

  

  

    

      
  

    

      
                  

  
  

  

  

    
  

  
                

    

        
    

  

            

    
  

   



  

   



  

    

urerrrenpencia 

  

    

     
     

  

  

  

      

  

  

   
NACIONALIDAD: ECUADOR TIPO DE ClA: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ATOS GENERALES DI Í 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (anernuzsa. 15 

NOMBRE COMERCIAL: E 

EXPEDIENTE: RUC: 0982235489001 > 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: eS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: (curvas ) cantón: — (eusvaour ) ciunan: ( ] 

DIRECCIÓN POSTAL 

Provincia: (Guavas >) cantón: — (cuavacuL ) ciuoaD: (curraau. ) 

PARROQUIA: cuavaQuL Jens:  (couon ) número: (6520 3 

INTERSECCIÓNIMZ. [cumsorazo —) CIUDADELA: ) 
  

NÚMERO DE OFICINA: o EDIFICIO/C.C.: [ EQ.EDITORIAL , 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (Enrico DIARIO MERIDIANO '
 

  

  

piso: (2 —) TELÉFONO t:(250740 ) veLéroNOz: ( 

eno O) consomé (ra) ' 
CASILLERO POSTAL: CO) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR(oisass  ) PERTENECEA MN. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
CNU VA: (1 

¡Y
 

  

  

  

  

OBJETO SOCIAL: (bye aeacara 212 campa veta osmuistción ivorsóny gavómanes dodo odo lees inustlas lo o D
U
 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

                        

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL 1600.0000 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA. 
1 

IDENTIFICACIÓN | NACIONALIDAD EECUADE |, MoPE NOMBRE cargo [ecm.noma jenatopo] FEGERDE |. Mo-PE | aro, | RLiaDen 
[ADUMANTON JORGE [GERENTE [2110160:00 osogaszera — [ADOMAN EcuADoR [GERENTE s zamarore [57 [27 [e , 
[ADUM ANTON JORGE [Gerente [redan30:00 

/0903352813 ÍVICENTE ¡ECUADOR GENERAL [5 24/09/2013 [168 27 RE , 

[ADOM MIRANDA PRESIDEN|17/111090:00 j 
cosestrss — lLorcEvIcENTE [ECUADOR hr |s asias fame 27 [ra 

; 
FEGHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 00'00'00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 
wenw.supercias.gob.Jportaldemtormacióniverfica.php con el siguiento código de seguridad: 

DQZF0871790 

  
  29/10/2017 16-40-18 

 



  

Suergin ¡ENDENCIA DE COMPASS VALUES Y SS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

OCIOS O Al ISTAS DE L. MPAÑI 

  

  

         

  OS 
Expesje: ( 107345 

  

  

  

( 0992235489001 
  

  

  

  

D
D
 
E
O
S
 

  

  

  

        

( AREPLUZ S.A, 

( ACTIVA 

5 TIPODE MEDIDAS Mo. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡NVERSIÓN CAPITAL |CAUTELARES 

1 0903352813 — [ADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 4009000 N 

L 2 0901006197 _Miñanoa VELASCO IRMA ROSA ECUADOR NACIONAL $ 4005000 N         
  

GAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teruendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Ar, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que* "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constlución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitucion en el respectivo protocolo del notarto". De lo 
expesado se inftere que, es de exclusiva responsabihdad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad Imitada, así como de los 
Registradores Mercamiles y Notarios con el acto úe registro en los libros antedichos y marginaclones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal vidud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cestones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/10/2017 16:14:55 

Es obligación de ta persona o servidor público que recioe este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web 

A UU 
$0001530848 

    

23/10/2017 16:10:45



  

Ni 

DURNTERENCA SALONES Y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

! 
1 
, 
1 
q 

   
  

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (iswosiniara DANESA SA 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 

) 
) 

EXPEDIENTE: 1958 RUC: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: torosrte7o PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: ECUADOR” TIPO DE ClA; 

OFICINA: SUAYAQUIL SITUACIÓN LEGAL: CE 

na
 

  

  

ECCIÓ 
  

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: GUAYAQUIL CIUDAD: 

'
 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL AL 

pmowmcia: (aus) cawróne (Guara CIUDAD: ll parroQuIa:(cuavagon CALLE: (sucre NÚMERO: 
CHIMBORAZO - . INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

CONJUNTO: sLoque: (2) 

NÚMERO DE OFICINA: E) EDIFICIO!C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (suvro AL COLEGIO ANA PAREDES ALFARO 

PISO: Eo — TELÉFONO1:(os2506004 >) TELÉFONO2: 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

  | | 
  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIU V.4.: (tssa 10.05 
  

  

OBJETO SOCIAL: (esqusiton y beneficio de bienes raíces urbanos, rurales y laspodrá realizar todo acto y contrato civil autonzado. 
  

  

  

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: (600.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: (.0000 

E
 

  

  

                               



  

CUEANBRAA o VALORES Y SEC 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA 

  

         

  

( 4953 
  

   
  

        
E y 
Fast Compañía [ 0990040580001 

E 
a 

  

  

  

  

  SÍ 
O
M
)
 

  

  

  

  

Nom ( INMOBILIARIA DANESA SA 

Situació! NS ( ACTIVA . 

=> 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEOOE, | CAPITAL | 

1 censasasta lADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 490/0000 N 1 

2 0906881768 — JADUMMIRANDA JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL 54009000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de sacios otorgada por el Regisiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inseribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aporiación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escrilura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la esentura de constitucion en el respectivo protocolo del notano”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registra en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas mismas compañías de comercio. 

En tal vidud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la exislencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/10/2017 16:21:18 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
S0001530879 

      

23/40/2017 16:17:04 

, 

 



  

PU PRINTENDENCIA Lar SEGUROS das. VALONES y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D) 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

soc! Cl PAÑL 

. 
+. | No. de Expediente: ( 3m3 

: No, de RUC de la Compañía: (| ossozorazacor 

* [Nombre de la Compañía: (inmosiutasta VIDUM CA | 
-d ! 

“Isituación Legal: ( ACTIVA ) 

Bo.  |DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡ECOS | CAPTA | Ss! 

= ] 1 Doos352913 — |ADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL. $ 1750000, N 

7 ro 2 0905878302  JADUM MIRANDA FARID ALEXANDER ECUADOR NACIONAL. $ 9500 N 

3 0908882870 IDUM MIRANDA GIOMAR CAROLINA ECUADOR NACIONAL. $ 95/0000 N 

: 4 0906881768 fou MIRANDA JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL. $ 95/00 N ' 

5 0901006197 HRANDA VELASCO IRMA ROSA ECUADOR NACIONAL. $ 349/0000 N .                   

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

FECHA DE EMISIÓN: 

23/10/2017 16:18.22 

23/10/2017 16:22:35 

    

nm 

  

[ 

    

  

Se dpja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cijenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, ent el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerps legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión ze sentará razón al margen de la inserción 
referente a fa constitución de la sociedad, asf como el frargen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expegado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así-como de los, 
egistradores Mercantiles y Notarios can el acta de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas tormatizar la cesión de participaciones des 

- «$ mismas compañías de comercio, 

En taj virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Lay de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías sor solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacíflud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superiritendencia 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
“weww.supercias.gob.ec/portalintormacioniverífica.php con el siguiente código de seguridad: 

  DA 
S0001530885 

 



a
 

  

A URFRINTENDENCIA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

D. NERALE: COMPAÑÍ, 
  

  

RAZÓN O DENOMINACI INMOBILIARIA VIDUM GA ACIÓN 
LS   

         

   

  

NA
 

  

  

  

J) 
NOM ] 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL aora) 

DIRECCIÓN LEGAL 

Provincia: (cuavas CANTÓN: — [ uavAQuiL CIUDAD: 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

  DN ip
 

  

PROVINCIA: CANTÓN: GUAYAQUIL. CIUDAD: | GuAYAQUIL 

PARROQUIA: GuaYaGuL  —) CALLE: SUCRE NÚMERO: | 505 

A CHIMBORAZO Y INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

O 
REFERENCIA / UBICACIÓN: (sunro AL COLEGIO ANA PAREDES ALFARO 

PISO: Co 7) TELÉFONO1:(oeesaszos ———) TELÉFONO2: 

FAX: Eo) CORREO ELECTRÓNICO 1: (ividumeyahoo com 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

  | 
  

  

  

ACTI ECONOMI 

CU V.4,: (tseroor 
  

  

O 
O,

 

. [/2- Compraventa ¡administracion de toda clase de bienes mmuebles sean rurales o Wbanos,bodrá celebrar todo acto permitido por la ley y 
OBJETO SOCIAL: (retacionado con su objeto, 
  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: [0.0400 

  

  

  

  

  
  

    INISTR. DELA 

FECHADE | No.DE IRENTCACIÓN| NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO | EEC NOK, [PERI e laemetro] ART. | sunow 
annanranen TADUM ANTON JORGE Lona ramones nemmierr 11014213 0:00 |. aman lanar . La.               

  

 



  

  

UPERINTENDENCIA ' 
AS, VALONES YE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡ONISTAS D AÑIA 

|| No. de Expediente: (s276s 

4 No. de RUC de la Compañía: ( 0990776865001 

Nombre de la Compañía: ( SERVICIOS MARIFIMOS DEL SALADO SEMARISA SA 

Situación Legal: ( AGTIVA 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. ÓN CAPITAL ES, 
) . 

] 1 0902005917 — ¡ADUMANTON JAMIL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 7977800 N 

2 0903352813 — ADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 600»0000 N 

3 0903668135 — ADUM YCAZA GEAMIL JORGE ECUADOR NACIONAL $100 N 

4 00079999 — INDUSTRIAL SAN JAVIER C.LTDA ECUADOR NACIONAL $ 298,100 N 

5 0990297924001 [NMOBILIARIA VIDUM CA. EGUADOR NACIONAL $ 361500 N 

6 1703785772  MAYORGA RODRIGUEZ JULIO RAFAEL ECUADOR NACIONAL 3109500 N /                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: : 

Sé deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeclúa teniendo 
er] cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la pompañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Dgsde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

Ihesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respactivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

  
En tal vetud esta Institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y ffeja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde cor lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Cómpañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/10/2017 16:24:16 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
aw supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

nn 
$S0001530896 

23/10/2017 16:20:02 

 



 



  

DEENTRENgA 

  

   
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA-COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (vaussa. 

NOMBRE COMERCIAL: ( 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: (actua 

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: OA) 

IRE 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

parroouIa:(suavacar caLLe:  (suonE NÚMERO: (805 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: ) 

NÚMERO DE OFICINA: E) EDIFICIO/C.€.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (sunro AL COLEGIO ANA PAREDES ALFARO 

FAX: >) CORREO ELECTRÓNICO 1: (idoméyahoo.com 

CASILLERO POSTAL: (>) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

| 
  

  

  

ACTIVI 

CIU Va.: (cs21001 
  

OBJETO SOCIAL: lu CIA. SE DEDICARA A LA IMPORTACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE JUGUETES Y JUEGOS INFANTILES 

I
N
M
 

  

  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: (800.000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

  

  

  

ADMINISTRADORES DE.LA COMPAÑÍA 
    IDENTIFICACIÓN| — NOMBRE NACIONALIDAD | caro [eecu.soms, jeemono] EEGHADE | No.DE | -ajyr, | prgaDm                           

 



  

uperiN TENDENCIA DECCSDARÍAS. VALORES y SEGUROS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCI TAS DE OMPAÑ 

  

  

( 56581 ) 
( OB909B3656001 2) 

) 
J 

  

  

  

   
( vaus S.A. 

( ACTIVA 

  

     
  

  

  

  

  

  

Le 
O XX, 

5 TIPO DE MEDIDAS No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | wyERsión | CAPITAL CALTELARES 

1 0903352813 — JADUMANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 7990400 N 

2 0910712882 — ¡ADUMGRIJALBA MARCELA ECUADOR NACIONAL $ poro N 

3 0910715135 — JADUM GRIJALVA VICENTE PAUL ECUADOR NACIONAL $ 00100 N 

4 0905878302 — JADUM MIRANDA FARID ALEXANDER ECUADOR NACIONAL. $ 000400 N 

5 0906881768 — ¡ADUM MIRANDA JORGE VICENTE EGUADOR NACIONAL $ 00400 N r                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa temendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respeclo de la titulandad de las participaciones _ 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el hbro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el cerificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del vitado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se mfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesior; de participaciones de 

s mismas compañías de comerno. , 

En 1al virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 286 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaclitud de los libros de la compañía”. Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:25:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AA 
S0001530904 

              

23/10/2017 16.21:37 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DELA COMPAÑÍA 

  

     

  

  

  
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOGIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CAFILOS SA. 

NOMBAE COMERCIAL: 

EXPEDIENTE: RUC: 

  FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

OFICINA: GUAYAQUIL 5) SITUACIÓN LEGAL: nn 
    

  

   

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: sul CIUDAD: 

  

  

E) 
- 

provincia: (suavas ———)GANTÓN: O CT 

PARROQUIA:| GUAYAQUE. CALLE: GENERAL ELIZALDE NÚMERO: (114 

arercocon: (7) a (TS 
NÚMERO DE OFICINA: (2 entra 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (FRENTE ALADIGUER | 
  

Piso: ( ) TELEFONO1(osasaizon "—) TeLÉrOmO2:( 

ens como mcmónco y Gu) 
ay

 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
CIIU v.A: Gtaras2 
BETO A e e rd et e Se ai o, qu, mos) 

LU) 

ción pre la producción de azicas y subproductos tales como malaza, cobol, le. 
  

  
  

CAPITAL A LA FECHA 
CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA , 

FECHADE | 10.06 IDENTIFICACIÓN HACIOVALIDAD: KobanE canon [recu noma fpentono| ESSADE | MORE | ap, | grana 

e e e E 
baena Para Teguano [emana porro laa Jos Ja on 
A 

bro Pusrosemas —lecnon [See lameoo [e Jiamaos Jess fa ja 
fuscasassss — [RONZALEZ PORTES lecuagor — [PreSIDENoresicono La lormarzora fezse lie fa 

suscenz 
oscar [sorzaezaiaónen [ecuanoa — [NTEDE, fesemoco [a lososrore fesae re lao 

ones. ¡A 
SuBEnE , 

neosesrra — [GONZALEZ SIARNER [ECUADOR PTE 1aloznt 000 [a osarzora lrsrzz [ta Jana 
109 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 00:00.00 

Es obligacion de la persona o servidos público que recibs este documento validar su autenticadad ingresando al portal web 
wearw sUpercias.gob.Jportaldeinformacióniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

An 
D1AJ0871832 

29MOIZO17 16:23:44 

 



  

1) Ñ zo 

  

    

'ERIN EN DENCIA: AOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

Ho, de RUC-de 13,Compañita: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  G 
  

( A] 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

ole paña: ( SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS SA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Mo, |mennecación HOMBRE mactomsiDao | Tec | CARIAL [o Arieanes| 

1 OO12GSG13T — ABARCA ANORMALIZA LUIO ANTONIO ECUADOR NACIONAL id N 

2 37U2489008 — ACOSTA ANORADE JUAN BERNARDO. ECUADOR HACIONAL, se5o9amo $ 

3 | OQUIISZATA  KOUMANTON4ORGEMCENTE ecuanon — | uaciomán: [Espugozasezo | 3 

A | 0001302484001. AGOSTOCORPSA. ECUADOR — | NACIONAL | $i7eI50o Ñ 

5 A0ISSEIIS — AGUAYO CUELLO JOSE ECUADOR * | NACIONAL 31090 N 

a 2OD512823 — PGUAYO CUBLLO FEDRO ROBERTO EcuaÑOR — | MActoNAL 32389000 N 

7 OTO2878481 — PGUILAR AGUILAR ZOILA ESPERANZA EGUADOR | NACIONAL 52040 y 

0 | arOraU2PGZ AGUILAR CARMEN AE. ECUADOR — | MACIONAL | p20eno N 

a OTOZOTIOA — [AGUEARGARCIA LUISA HARÍA ECUADOR | KACIONAL segona N 

to 00H1168080 — [AGUILERA SALAZAR OMAR FABRIZO: ECUADOR RACIONAL s1rg ano N                



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

SUSRNADAgS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

TOS G E LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN [bwensancarLos SA. 

| NOMBRE COMERCIAL: CO 

| EXPEDIENTE: RUO: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE CÍA: 

OFICINA: SITUACIÓN Legal: arma) 

IRECCIÓNLEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

    
  

DIRECCIÓN POSTAL 
  

PARROQUIA: GUAYAQUIL. cali: (crnenaLcuzaoo — ) NÚMERO: (114 
  

    

INTERSECCIÓN/M2. (ricrinona — ) CIUDADELA: 

PROVINCIA: (curvas _ Jcanrón: — (ourvaour ) crunaD: 

) 
    

NÚMERO DE OFICINA: O | EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (erenre A OFICINA DIGUER | 
  

PISO: TELÉFONO? (vezsosas 2) TELÉFONO2: 

FAX: [042504138 CORREO ELECTRÓNICO 1: | meuntoGisc.com.ec 

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: | marichabalaGisc.com.ec J 

CELULAR:| 0969907825 PERTENECE A M.V.: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
  

CU V.d.: (E 

smowes: (7) 

) 
  

  

+ [ Art22- Es tina compañía holding y por consiguiente tleng por objeto la inversión en la compra de apciones o participaciones de olras 
OBJETO SOCIAL: | companías o en ta suscripción de soones o paricipaciones de Compañlas ..   ¡U

D 

  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 
  

  

  

  
  

                    

FECRADE [ No DE [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH.NOMB. [PERIODO] ““ 4 citao| 48 | ALARM 

MARCOS STAGG GERENTE [22/04/15 0.00 4 AL 
10901907097 XAVIER ENRIQUE ECUADOR GENERAL 2 29/04/2016 1989 a       

      
 



  

E 
EH OUPERINTENDENCIA DECOMIAÍAS, VALONES YSLCLIOS. 

Ear 

No. de Expediente: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

( 99523 
  

  

( 0992106131001 
  

  

  

  

D
E
I
S
 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(miversancaRLOS S.A. 

( ACTIVA 

NOMBRE NACIONALIDAD | Heoó y] CAPITAL [uE LARES 

1 dorasseigt — ABARCA ANORMALIZA LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1220000 N 

2 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL $ 1.942.000 N 

3 coosasesta  AbUMANTONóNCE Ia 7 ECUADOR NACIONAL * N 

4 0912028933 — ¡ADUM CAMPANA ROXANA ELZABETH ECUADOR NACIONAL $1.8080000 N 

5 0991302484001 JAGOSTOGORP S.A ECUADOR NACIONAL, $12,000 N 

6 0901886333 — AGUAYO CUBILLO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 4.565/0000 N 

7 0000512823 — |AGUAYO CUBILLO PEDRO ROBERTO ECUADOR NACIONAL $ 90900 N 

8 0702676461 — [AGUILAR AGUILAR ZOILA ESPERANZA ECUADOR NACIONAL $ 122000 N 

Tos 1707292742 — AGUILAR CARMEN AMELIA * ECUADOR NACIONAL $ 1.103.000 N 

10 0600479182 — AGUIRRE ANGELA VDA. DE CHAUVET ECUADOR NACIONAL $ 20.448-0000 N 

n O O ECUADOR — | NACIONAL $1,7360000 N 

12 0904182201 — AGUIRRE MARTINEZ CECILIA YOLANDA ECUADOR NACIONAL $ 12 322/0000 N 

13 0903776318 — AGUIRRE REINA ANGELA MARIA ECUADOR NACIONAL $21.754:0000 N 

14 0904119344 — PQUIARE TORRES DE COMEZ SARA ECUADOR NACIONAL $ 15,349.00 N 

15 0902223304 — |AIZAGA GARCIA CECILIA AURORA ECUADOR NACIONAL $ 40.633:0000 N 

16 0905279626 — JAIZAGA GARCIA CESAR OVIDIO ECUADOR NACIONAL. $ 13,5450000 N 

17 6000047118 — |ALA-VADRA Y TAMA MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 245000 N 

t8 — | 0991301437001 JALBION CASA DE VALORES S.A. ECUADOR NACIONAL $ 90000 N 

19 0900722224 — [ALOIVAR BENITES ROSINA LUCETTE ECUADOR NACIONAL $ 13,677.00 N 

20 0902502582 esas CENTAZ DE DASSUM SILVIA ecuaDOR — | Nacional | $13.6770000 N 

2t 0906416367 — [ALCIVAR CUENCA CARMEN NARCIZA ECUADOR NACIONAL. $ 1220000 N 

22 0900919986 — [ALGIVAR SANTOS ORLANDO RAMON ECUADOR NACIONAL. $ 17.0000 N 

283 | 0992523875001 [ALHAURIN S.A. ECUADOR NACIONAL $ 53.848/0000 N 

24 E ECUADOR — | NACIONAL | $256810000 N 

25 0916429517 — JALONSO RAMIREZ MARIA FERNANDA ECUADOR NACIONAL $ 24.952:0000 N 

26 0905740486 — [ALONSO VALDEZ MÍREYA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL $ 100-0000 N                   
 



  

CE: yaq 

  

soci ACCIONISTAS DE LA COMP, 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

No. de Expediente: ( 99523 

o. de RUC de la Compañía: ( 0992106131001 

Nombre de la Compañía: ( INVERSANCARLOS S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

] IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD |, JODE Ho. NOMBRE INVERSIÓN 
A 0912312428 — [URITA ANDAADE JOSE JAVIER ECUADOR NACIONAL 

Ta 0909033235 — [ZURITA ANDRADE MARÍA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 5,290:0000 N :               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

ja constancia que, ia presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
e, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía ss 

inscripirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
De: e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la insoripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecto protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Imitada, así como de los 

Regí tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dejá a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaclitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

DHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:29:38 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web I 

.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

Mn 

  

PEA 
S0001530918 

12017 16:25:37 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN (precio CARCHI COMPANIA LIMITADA 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: ( 

EXPEDIENTE: (ros RUC: 0990745617001 

FECHA DE CONSTITUCIÓ PLAZO SOCIAL: 31/08/2021 

NA: : : TIPO DE CIA; RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

A SITUACIÓN LEGAL: | ACTWVA 

  

1
 

U 

      

  

  

  

  

     - y 
l El 

A cuDAD: Ss 
  

  

IRECCIÓN POSTA! 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: (cuavacur) CIUDAD: | euavaqui. 

PARROQUIA:| GUAYAQUIL CALLE: (cmo 7) NÚMERO: 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

| | ip
 

  

CONJUNTO: 

NÚMERO DE OFICINA: Co) EDIFICIO!C.C.: (EQ. EDITORIAL S A. 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (suvro A RESTAURANTE MAYFLOWER 

PISO: E) TELÉFONO1:(osesaszon — ] TELÉFONO2: 

FAX: E) CORREO ELECTRÓNICO 1%: ( jvisumoyanoo.com 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2; 

CELULAR: poscostáso ———) PERTENECE A M.V.: SITIO WEB: 

| 
  

|
 

  l 
  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIIU Va: (tsstoot 
  Jl 
  

  

OBJETO SOCIAL: (courma VENTA Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES, EN LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA SER VENDIDOS .. U 

  

  

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN:     
  

  

[STRAD: DE MPAÑÍ, 
  

              
El N FECHA DE IDENTIFICACIÓN] — NOMBRE |NACIONALIDAD| CARGO [recu nome jeemtopo] FECHADA | NoDE | ayy, | suso 

        
   



  

  

  

  

  

  

      

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR ' 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

IONISTA: 'AÑIA 

No. de Expediente: ( 20226 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990745617001 

  

  

  

Rombre de la Compañía: ( PREDIAL CARCHI COMPANIA LIMITADA NE Len =D 
eS 

Situación Legal: ( ACTIVA Rs 
  

  

  

  

  

4 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ajVención | SABIAS lcabtetanes| | 

t D9NGas2813 — JADUMANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 799500 N 

2 0900443839 —PUCARAM TAGRINE MARIA LUISA. ECUADOR NACIONAL $000 N 

3 0901855718 — [SAIAS BUCARAM PEDRO VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 09000 Ss               
  

. CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se so constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se electúa teniendo   
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrato segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
insoribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpción 
referénte a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de Ja escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expebado se infiere gue, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad jmitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas tormalizar la cesión de participaciones de 
tas njismas compañías de comercio. : 

En la virtud. esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con fo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
'ompañías, ordinal 3*,los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y . 

  

  

  

 Xaclitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:03:46 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wwv.supercias.gob.ecfportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001530785 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN o DENOMINACIÓN (iousrrie SAN XAVIER COMPANIA LIMITADA ) 

Í omar COMERCIAL: C ] 

|| FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

J ) ALIÓ , (ecuavon ——— ) TPODECIA: 

SITUACIÓN LEGAL: (aca) 
  

  

  

CANTÓN: (cuavacun ) CIUDAD: ( U 

  

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: — (euavacun. ) crunan: (ourvacun 

PARROQUIA: survacuL CALLE: (ouemenre saLten ) NÚMERO: | 2210 

s CARCHI - , INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

CONJUNTO: ( . J BLOQUE: ( 

NÚMERO DE OFICINA: Co o) EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (ersonaL A IGLESIA SAN JUAN BOSCO 

TELÉFONO1:| TELÉFONO?2: 

FAX: [000000 CORREO ELECTRÓNICO 1: | imdumeayatoo.com 

  

  

  

G
U
I
 

  l 
  

PISO: | | CASILLERO POSTAL: O) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR:| 0994051446 PERTENECE A M.V.: SITIO WEB: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIIU V.4.: (Lssro ot 
  Jl 
  

  

OBJETO SOCIAL: (e dedicara a la celebracion de toda clase de actos civiles, mercantiles e industrlalos permitidos por las leyes... 
  

  

  

ITA! 

CAPITAL SUSCRITO: GAPITAL VALOR X ACCIÓN: (0.2000 

E
 

  

  

DORE: MPAÑÍ, 
  

NOMBRE NACIONALIDAD | cano [rec noma, jpemtono| FECHADE | No.DE | agr, | guapy   

  

                      

  

REG, EGISTRO| 
'ADUM ANTON JORGE lenmanmo seme 110112113 0:00 |, 

  

 



  

W URERINTENDENCIA 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

Decora: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡OCIOS AS DELA 

No. de Expediente: ( 21706 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991382203001 

Nombre de la Compañía: ( INDUSTRIAL SAN XAVIER COMPANIA LIMITADA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN TER pS No. NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES |. 

C 1 0903352813 — [ADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $.604000 N 

a 0905878302 — |ADUM MIRANDA FARID ALEXANDER ECUADOR NACIONAL, $500 N 

3 0908892870 — ADUMMINANDA GIOMAR CAROLINA ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

4 0905316832 — ¡ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $50.000 N ! 

- 5 0906881768 — |ADUM MIRANDA JORGE VICENTE ECUADOR NAGIONAL $ 500000 N 

6 0901006197 — MIRANDA VELASCO IRMA ROSA ECUADOR NACIONAL $ 339000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 

Ss déja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en eljenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscr|birá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor dal cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inserción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
xpesado se inflere que, es de exolusiva responsabilidad de los rapresentantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como de los 
egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 
  

  

En tal virtud esta Instilución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidarlamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/10/2017 16:06:03 ! 

Es dbligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
.supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001530800 

231p12017 16:01:50 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

_ DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

NAC] IÓN BEN ROS DEL ECUADOR CÍA LTDA ] 

ES SS Eo 

E COMER t ) 

DIRECCIÓN LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: — (aunvaqu DEAN ) 

DIRECCIÓN POSTAL 
  

PROVINCIA: (curras) CANTÓN: (curvacur ) CIUDAD: (cusvacur 

PARROQUIA: suavacuL cali: (cuementenaLien — ) NÚMERO: (2201 

INTERE Mz a CIUDADELA: ( 

NÚMERO DE OFICINA: Co) EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (inconar A IGLESIA SAN JUAN BOSCO 

  

  

  

FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1: ( ¡vidumoyahoo.com | CASILLERO POSTAL: () CORREO ELECTRÓNICO 2: 

  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CiU V.4.: (osas. 
  

Q
M
)
 

+ (An 2%. Dedicarse a la Importación, compra y venta, al por mayor y menor de malores, maquinarias y equipos ndusinales, de artelactos 
OBJETO SOCIAL: | eécitcos y efectrodoméstcos. eto 

  

  

  

  

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

DANI RE: LA 'AÑÉ 
  

NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO [seca noma, jeemiono] FECHADE | No.DE | apro) ao 
  

                  

  

  

REG. [REGISTRO] 
ADUM ANTON JORGE 15/04/16 0:00 |. 

  

         



  

UPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL. ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCI CCIONI: LA Ñ ma, 
a, 

EGO y Me a 

No. de Expediente: ( 22864 A Ya 7 

Vo. de RUC de la Compañía: ( 0990290350001     
  

        

  

Jombre de la Compañía: ( BEN ROS DEL ECUADOR CIA LTDA NS 

Situación Legal: (_acnva TT de Z : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEROE | CAPITAL | s 

C 1 0903352813 — jADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL. $ 1112800 N 

2 0905878302 — |ADUM MIRANDA FARID ALEXANDER ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

3 0808892870 — JADUM MIRANDA GIOMAR CAROLINA ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

4 0905316832 — ¡ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

- 5 0906881768 — |ADUM MIRANDA JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N 

6 0901006197 — MIRANDA VELASCO IRMA ROSA ECUADOR NACIONAL $ 4887200 N !                   

GAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:   Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la itularidad de las participaciones 
ya que, en ef Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de fa cesión de patticipaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscrjbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

De: ge luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

reto mte a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo * 
a sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de tos 
Esigradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

ismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario na asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pata con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:07:43 1 

m o Es elgación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
.supercias.gob.ec/portalintormacioríverifica.php con el siguiente código de seguridad: , 

$S0001530807 

          

23/0/2017 16:03:30 

   



  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

S NISTA: LA COM l 

(sosa 

(| cosoaosser 007 

  

  

  

  

[ tnmosiaria ADUM CHEDRAUI CIA LTDA 

(acmva 

  

A
 
I
N
N
 

  

  

  

  

  

  

  

                  

1 0903252813 — ADUM ANTON JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL, $ 90 N 

2 0905878302 — [ADUMMIRANDA FARID ALEXANDER ECUADOR NACIONAL $ 74.000 N 

3 0908892870 — ¡ADUM MIRANDA GIOMAR CAROLINA ECUADOR NACIONAL $ 7400000 N 

4 0905316832 — |ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 74/0000 N 

5 0906881768 — JADUM MIRANDA JORGE VIGENTE ECUADOR NACIONAL $ 74:0000 N 

6 0901008197 MIRANDA VELASCO IRMA ROSA ECUADOR NACIONAL. $ 214/0000 N ] 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada par el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañías, se efectúa temendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutandad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
insoribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al certificado de aportamón correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del ceslonario”, 
Desde luego, el párrafo final def citado artículo determina adicionálmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razon al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
“pesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad fimitada, así como de los 

«aglstradores Marcantiles y Motarios con el acto de repistro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar fa cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y Jegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordina) 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:09:17 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

LL 
50001530815 

    

23/10/2017 16 05:04 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR : 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACCIONIST, PAÑIA 

lo. de Expediente: ( 26371 

o. de RUC de la Compañía: ( 0990715076001 

Nombre de la Compañía: ( DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C LTDA 

Situación Legal: ' ( ACTIVA S z . 

TIPODE meoIas || No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | eeasión | CAPTA |calfelamES | 

1 0902005917 — |ADUM ANTON JAMIL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 50490000 N 

2 0903352813 — ¡ADUM ANTON JORGE VICENTE EGUADOR NACIONAL $ 32/0000 N 

3 0905183802 — |ADUMYCAZA EMMA PATRICIA ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

4 d903668135 — |ADUMYCAZA GEAMIL JORGE ECUADOR NACIONAL $ 320000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

! 
ja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
lenta lo prescrito en los aríículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
ánsi 
Dest 
relan 

Ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspongiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
le luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
nte a la constitución de Ja sociedad, asj como el margen de la matiz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Regíi 
las 1 

  

exad 

FE: 

ze
 

tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
ismas compañías de comercio. 

ll virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

añías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De fa existencia 'y 
itud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

n 
C 0 a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

CHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 16:11:17 

jbligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
ww .supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

23 

: i 

D/207 16:07:03 —* | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA ul
 

  

  

DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C LTDA 
  

  

26871 RUC: 0990715076001 

1710/1984 PLAZO SOCIAL: 17/10/2034 

EGUADOR TIPO DE C!A; RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

GUAYAQUIL SITUACIÓN LEGAL:| ACTIVA 

  

  

  

  

  

  

    

DIBECCIÓN LEGAL 

provincia: (suavas cantón: — (Gunvacur ) cuunan: ( ) 

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: (Guayas cantón: (euavacun _) cruDAD: (cuavacu 
    

  

PARROQUIA: GUAYAQUIL caLtE — (cmue Y número: (1607 

INTERSECCIÓN/MZ. (reenes CIUDADELA:(— 

NÚMERO DE OFICINA: O” EDIFICIO!C.O.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: | DIAGONAL A LA COMISION DE TRANSITO DEL E 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1: | canedusaQhotmal com 

CASILLERO POSTAL: (0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR (csssortzao PERTENECE AMV: SITIO WES: O) 

  

U
U
 | 

  | 
  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CU VS: (caes 
  

  

  

  

¡RT 2 La compañia tendrá por cbieto la importación y comercialización al pof mayor y menor de tejidos arficulos 
OBJETO SOCIAL: [octrodomesiicos matenales eléctricos ote ete 

  

  

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 
  

  

. | ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA. 
  

  

    
                      

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD el 2 SARGO |EECH.NOMB, [PERIODO] ARG. — |EEGISTRO) ART, y BIAD 

ADUM ANTON JA . rr GERENTE [20/08/14.0:00. [y aioz |roreo le AL 
ICAZA BENALCAZAR aora ear +2 mn 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

  

fs Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: YLLESCA SOSA CRISTINA GABRIELA. 

  

N? de certificado: 179-063-15966 

CA + Ing. Jorge Troya Fuertes 
6 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instilación o persona ante quien se presente esto certicado deberá validario en.https://virtual.rogrstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.go».ec 
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  REPUBLICA DEL ECUADUR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  
  

nacimiento: 20:DE-IUNIÓ.DE 1936        

  

  Naclonalidád: EC 

" Sexo: MUJER 

         
EHÁGER*DOMESTIé0OS    7 “Estádo Cil: CASADO —'% 

          

Información: ¡certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

isor:.NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
“GUAYAQUIL - 

  

N? de certificado: 179-071-95393 z 

ing Jorge Troya Fuertes 
179-071-95393 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo on*https: virtual. reglstroelvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su erusión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Intofinación.ceríificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
. :ETisó, NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - 

      

      

  

    

                        

  

  

    

| A l > 171-071-95622 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/ívirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob.
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Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor YLLESCA SOSA CRISTINA GABRIELA 

  

      LJ 
170-063-16041 

  

                    

N? de certificado: 170-063-16041 

  

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

     

        

       

  

:] La institución o persona ante.quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.reglstrocIvil-gob.ec, conforme a la LÓGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
| Vigencia del documento 3 validaciones o 2 mesos desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafreglstrocivil.gob.ec 

 



  
 
  
 



  

       

    

INSTRUCCIÓN 
BACHÍTLERATO 

  

SF NOMBRES DEL PADI 

    

CIUDADANA (Oy 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 

, LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS”. 
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identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EPUBLICA DEL ECUADOR EP enitació y Cad 

  

CERTIFICADO DE DATOS DE IDENTIDAD 

     D'UM MIRANDA JORGE 

HOMBRE 

  

- Instrucción: BACÍ LUERATO 

  

      

    

    

  

+ Fecha.de'Matrimon 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2015 
Yoo 

_Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

N? de certificado: 178-071-95713 

a NA - | Ing Jorge Troya Fuertes A 
071-95713 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación lios 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/ivirtual.segistrociv!I.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del docurnento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstroclvil.gob.ec 
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Información cerníicada a la fecha, 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: YLLESCA SOSA CRISTINA GABRIELA 

    N? de certificado: 175-063-15869 

' ing. Jorge Troya Fuertes 
175-063-15869 Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:fivirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numesal + y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su ermsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinraQregistracivil,gob.ec] 
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de E5S Ed . 
UPEdO a] 

 



      
entificación y Cedufación 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación e 

  

  

  
N? de certificado: 172-071-95948 

A 
Documento firmado efectrónicamente 

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo an https://viriual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGragistrocivil.gob.ec 
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información certificada a la fecha* 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor YLLESCA SOSA CRISTINA GABRIELA 

  

  

                                          

  

E N' de certificado: 174-063-15761 ! 

Al Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-063-15761 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
  

La instlucón o persona ante quien so presente esta cerficado deberá valdria en Mtps:ivirluaLregratroctvlgob.ac, conforme a la LOGIDAC AN d, numeral y ala LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este dacumento escriba a entineafiregístrocivil.gob.ec   
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ESTADO CIVIL 
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INSTRUCCIÓN PR 
SUPERIOR PEl 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ADUM-JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES. DE LA MADRE 
MIRANDA IRMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-09-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-16 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL. GENERAL SECCIONAL 

1IDECUNIOBEI287<01<<<<<<<<<<<<< 

6311168F2609164ECU<<<<<<<<<<<2 
ADUM<MIRANDA<<GIOMAR<CAROLINA< 

    

CERTIFICADO DE ví po 
ELECCONES GE a sam 

GUAL MAN CCUACON, coma romero 

001 901 -.085 , 0208292270 

ADUM: MIRANDA GIOMAR CAROLINA 
ARELLIDOS Y MOMERES — ¿% 

JUNTA Ro 

GUAYAS 
PROVINCIA * CrcUnacrRirciónta 

SAMBORONDON : 
CANTÓN. - . : ZONA: 1 
LÁ PÚNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA -     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

    
  

  
le certificado: 179-071-96000 
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                                         l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstilución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en httes:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 
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 , numeral 1 y a la LCE 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

._ Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https:ifvirtual.registroctvil.gob.ac, conforme a la LOGIDAS AN A, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su omisión. En caso de presentar convenientes con este documento escrbbz a eniineaBregistrocivilgob ec | 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

N? de certificado: 174. 
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ERC 

+ HUMBERTO Y JOYA FLORES. 
o NOTARI 

  

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-    

  

     
: a S 

fue la presente escritura de principio a 

    

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída 4% 

alta voz, por mí el Notario a los interWi 

éstos la aprobaron en todas y cada unas 

partes, $e afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

x nica de Atte 

IRMA ROSA MIRANDA VELASCO 
Ced. No. 0901006197 

  
Cdd. No. 0905316832 
Cert. Vot. ! 

JORGE VICENTE ADUM MIRANDA 

  

FARID ALEXANDER ADUM MIRANDA 

Ced. No. 0905878302 

Cert. Vot. 

17 

   



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN CUARENTA Y OCHO FOJAS UTILES 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

GUAYAQUIL, 27 DE NO FMBRE DE 2017    
18



  

    

Ca DW) 
Factura: 002-002-000031716 20180901054C00835 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901054C0D835 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD y 

que me fue exhibido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 12 DE MARZO DEL 2018, (11:01). 

 



    

« Registro Mercantil de Guayaquil - O... 
NUMERO DE REPERTORIO152,672%, 
FECHA DE REFERTORIO:01/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:31 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil há inscritó lo sigúlente: 

1,- Con fecha plimero de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presénte Escritura la misma que contiene, la Posesión Efeetiva proindiviso 

sin perjuicios delterceros, sobre los bienes dejados por el causante JORGE 
VICENTE ADUM ANTON, que fueron de su propiedad en la compañía 

DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C. LTDAZ, INMOBILIARIA ADUM- 
CHEDRAUI CIA, LTDA., BEN ROS DEL ECUADOR CIA. LTDA., 
PREDIAL CARCHI COMPAÑÍA LIMITADA, INDUSTRIAL SAN 

-. XAVIER COMPAÑIA LIMITADA, a favor de IRMA ROSA 
MIRANDA. VELASCO/ JORGE GUILLERMO XAVIER «ADUM 
MIRANDA, JORGE VICENTE ADUM MIRANDA,” FARID: 
ALEXANDER ADUM MIRANDA - y GIOMAR CAROLINA, ADUM ' 

MIRANDA, de fojas 50.944 50.993, Registro Mercantil múmero 4.4057" 
2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

> “ORDEN: 267% 

EURO ln HPA TEE IRENDLOD DORIA 

al LITO PV RO UO ORAR LOPD 

REIR 
1 

ACIDO 

“Guayaquil, 05 de diciembre. al2017 

REVISADO POR: A 

  

La. responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados es de: exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este |proves toda la información, al tenor de lo establecido en el. Art. 4 de la Loy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos!Públicos, 

: Ó un 
"RÍA OUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAO! 

FELCOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

BOY FE que la fotocopia(s] que antecedeln) es (son) igualles) 

»" al (1os) documentqsls) 'originalles) que me fue exhibiao en 

FUJA(S) 

a 42 MAR MM 

  

4



     



  

Bmpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 
neral Córdova 948 entre P.lcaza y V. M. Rendón 

  

  
AA OA tonforme a la solicitud Número: 2017- 33106, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 
1.- Posesión Efectiva en al tomo 4 de fojas 1585 a 1588, No.741 del 
Registro de Propiedades, el Diez de Enero de Dos Mil Dieciocho, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
el: [23/now/2017]; por: (([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 
calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), [ADUM ANTON JORGE VICENTE en calidad de 
CAUSANTE], [MIRANDA VELASCO IRMA ROSA en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], 
(ADUM MIRANDA FARID ALEXANDER en calidad de HEREDERO], [ADUM MIRANDA GIOMAR 
CAROLINA en calidad de HEREDERO], [ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO XAVIER en 
calidad de HEREDERO], [ADUM MIRANDA JORGE VICENTE en calídad de HEREDERO])); 
que se refiere alí(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 
Inmobiliaria(s): ([08-0285-008-1-0-0 CON MATRÍCULA: 94153], [03-0047-011-0-7- 
2 CON MATRÍCUL, 235548], [96-0136-003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 527000]). 

    

      
A continuación se detalla la Jista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

  

Código Catastral/Rol/ltentificación Predial No. Folio Real Tipo de Folio Real 

098-0285-008-1-0-0 : 94153 Matrícula Inmobiliaria 
03-0047-011-0-7-2 ¡ 235548 Matrícula Inmobiliaria 

96-0136-003-0-0-0 + 527000 Matrícula Inmobiliaria 
í   

Cualquier enmendadura, alteración; o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, jueves, 11 de enero de 2018 

Impreso a las: 07:55:17 ' 
Trabazados por: ' 
Digatalizador : JCAICÉDOP 
Calificador de Título|: VHERRERA 
Calificador Legal . NSAQUICELA 
Asesor . VBARBA ¡ 
Generador de Razón > MQUINTEROS     

MQUINTEROS | Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le Servia para: 
Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

£) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

  
  

  

Pór lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
cuando solicite un Certificado o na nueva Inscripción. 

Í 
  

  

HOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN E 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN GAL 
DOY FE que t; fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual[es) 
al (105) docu entosis) originalfes) que me fue exnioioo en 

FOJAS). 
Guayaquil, 1 2 MAR 2018 

    
Raxón de inserson jmpresa pos; MQUINTEROS Repertorio 2017 -33,126 Págma: 1 deL   

 



 
   



  

' 
Registro Municipal de la Propledad del Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2018 - 65 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica que en esta fecha se 

inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): - Ñ Ñ . 

1.- Con fecha CINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO queda inscrito el acto o contrato POSESION 
EFECTIVA PRO- INDIVISO:¡en el Registro de Propiedades de tomo 3, de fojas 1173 a 1223, con el número de 
inscripción 45 celebrado entre: cf 

      

  

   

   
   
   
   

      

   

  

   

      

   

     
   

   

  

   

Nombre 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO Q 
GUAYAQUIL 

ADUM ANTON JORGE VICENTE? 

ADUM MIRANDA JORGE 

ADUM MIRANDA JOR? 

ADUM MIRANDA GIO! 

ADUM MIRANDA FAR] 

Cédula/Ruc 

Que se refiere 

Tipo Bien 

Cód.Catas: 

IS 

DESCRIPC] 
POEFPR fl. 

Realizado por: 

  

      

RESPONSABLE DE 
DE INSOPAPOIÓN, 

A Qda ÍA DEL Canrá + Ec. Norma Feñafiel Poved , IR GUAYAQUIL * 
INSCRIPTORA EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

Antecedetn) es ison) ¡gual(es) 1 
Jue me fue extumioo en | 

  

  

Dirección: Calixto Romero y Malecón, junto al Municipio 
Teléfonos: 2024-956 - 2025045 
E-mail reglstrodelapropledad2samborondon.gob.ec 
Web site. www.samborondon.gob.ec Página 4de1 

 



  



E Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del : 
Cantón Samborondón 

  

  

  

  

samb endón Dirección de Avalúos y Catastro ! 

ce 

INFORMACIÓN DEL PREDIO: 
Matrícula 4740 Ciudadeta/Urb.: — [LAS PIRAMIDES 

    
    Datos Urbanisticos: MZ: 1-SOL: VILLA 27 - DIV:0 

; 
  

INFORMACIÓN DE ESCRITURA: 
Ñ   

          
  

    
  

  

ó Inscripción: [e No Repertorio: [65 No Tomo: 3 No Folio: 1173 , 

Fecha Inscripción: [059112018 F. Otorgamiento: [2354772017 Notaría: Notaría Trigésima Octava 
Fecha Resolución: Resolución: : 

Cántón: Guayaquil Acto/Naturaleza: — tposecian Efectiva Pro- indiviso :       
  

PROPIETARIO(S) ACTUAL(ES) DEL PREDI! 
ar an   
       
  

  

  

              

: siñazón E 
0905876302 Adum Miranda Farid Alexander 

0908892870 Adum Miranda Giomar Carolina ! 

* 0906881768 Adum Miranda Jorge Vicente 

0905316832 JORGE GUILLERMO ADUM MEJOO 

  

   
  

Direccion de Avaluos y Catastros 
1 
1 

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CARTÓN GUAYAQUIL : 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL , 
DOY FÉ que la fotocopiaís! que antecedein) es tson) igual(es) 
al (1os) documepros(s) original(es) que me fue extiibioo en 

? 

TU2MAR 2018 Guayaqua, 

  

  

Fepna: 10/01/2018 9.59 AM Usuario: fvargas Pag. 1 de 1   

¡



      
de E 

ld 
de 

BLANCO 

     



M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

DPTO. DE AVALUOS Y REGISTRO 
FECHA: 29-3an-2018 AÑO 2019 

PROPIETARIO CLASIFIC, MAT, INMOB, 
MIRANDA VELASCO IRMA Y HDROS.DE ADUM ANTON JORGE € 94153 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR — VALOR M2. DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

08-0285-008-1-0-0 177.45 $174.96 $31,046.65 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AREA LEV. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, AVALUO DE CONSTRUCCION 
219,24 — EDIF. RESIDENCIAL 4 $240,00 $52,617.60 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0004455906 

IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 

CUERPO DE BOMBEROS 

TASA DRENAJE PLUVIAL 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES 

RESOLUCION CATASTRAL No. — 1306-ARQ. LOLA NUÑEZ 

MUNICIPIO-GYEWebReportUser 

HOTARIA QUINCUAGESI
MA CUARTA DEL A 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 
locales 

DOY FE que la torocomals que antecedeín)es tsonyigl 

  

$obcornar52,617.60 

Pon 83,664.25 

ALICUOTA EN PROPIEDAD HORIZONTAL o 

        

    

  

$37.28 

$2.40 

$2.44 

$36.46 

$78.58 

RRINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

- VIGENCIA: 2019 

  

al lios) doc entos¡5) origanalles) que me fue extiDIoo eN 

lc lA) AR 20 
Guayaqui 

M,I, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

DPTO. DE AVALUOS Y REGISTRO a 
FECHA: 29-Jan-2018 AÑO 2019 

PROPIETARIO CLASIFIC. MAT. INMOB. 

MIRANDA VELASCO IRMA Y HDROS DE ADUM ANTON JORGE e 235548 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR — VALOR M2, DE SOLAR AVALUO ALICUOTA DEL SOLAR 

03-0047-011-0-7-2 - 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

AREA LEV. TIPO DE CONSTRUCCION 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES 

, VALOR DE LA PROPIEDAD 
ALICUOTA EN PROPIEDAD HORIZONTAL 1.2700000000000 TARIFA IMPOSITIVA 0.0013557794 

IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES 

JIMPUESTO PREDIAL 

CUERPO DE BOMBEROS 

TASA DRENAJE PLUVIAL 

| CONTRIB. ESP. MEJORAS 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES 

RESOLUCION CATASTRAL No, — 1306-ARQ. LOLA NUÑEZ 

MUNICIPIO-GYEWebReportUser MA   
$3,823.45 

VALOR M2, AVALUO ALICUOTA DE CONSTRUCCION 

- Saona 21,637.92 

Per 21,637.92 
Pao 25,461.37 

   

        

    

$34.52 
$2.14 
$2.14 

$37.86 

IZABETH GONZÁLEZ MORALES 
E DE CATASTRO 

VIGENCIA: 2019



asco 
AN á 

 



  

M,I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DPTO. DE AVALUOS Y REGISTRO 

   

   

   

  

FECHA: 29-Jan-2018 AÑO 2019 
PROPIETARIO CLASIFIC, MAT. INMOB. 

MIRANDA VELASCO IRMA Y HDROS DE ADUM ANTON JORGE Fa 527000 
CODIGO CATASTRAL AREA DE SOLAR — VALOR M2, DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

96-0136-003-0-0-0 931.08 $20.41 $19,003,34 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AREA LEV, TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, AVALUO DE CONSTRUCCION 

AVALUO DE CONSTRUCCIONES 

VALOR DE LA PROPIEDAD RSCooto 19,003.34 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0003899315  ALICUOTA EN PROPIEDAD HORIZONTAL 0 
IMPUESTO PREDIAL MAS ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL $4,35 
CUERPO DE BOMBEROS $0.55 

TASA DRENAJE PLUVIAL $0.56 

CONTREB, ESP. MEJORAS $6.76 

TOTAL IMPUESTO PREDIAL + ADICIONALES $12.32 

(A ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASPRO 

+ 2.5% VIGENCIA; 2019 RESOLUCION CATASTRAL No., 1306-ARQ. LOLA NUÑEZ 

MUNICIPIO-GYEWebReportUser 

IOFARIA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

FELCOrA DE ONCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

DOY FE que la fotocopias) que antecede(n) es (son igualles) 

ab (ios) docurfentosis) originaljes) que me fue extibioo en 

FOJAS), 

 



  

   


